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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Rectificación al Decreto de 3 de mayo de 1948 por el que 

se aprueba la prórroga de los Presupuestos de los te
rritorios españoles del Golfo de Guinea durante el 
ejercicio de 1948.

En el estado letra A del citado*Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL EST ADO de veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, y en la Sección Sép
tima (Comunicaciones), apareció como suma 'de los cré
ditos presupuestos para el capitulo segundo (Material) 
la de treinta y cinco mil seiscientas cuarenta pesetas, en 
vez de cincuenta y cinco mil seiscientas cuarenta, por lo 
que queda aquélla rectificada en el sentido que se, ex
presa. 

Rectificación al Decreto de 3 de mayo de 1948 por el 
que se aprueban los Presupuestos de los territorios del 
Africa Occidental Española para el ejercicio de 1948.

 En el estado letra £  ¿el citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, y en la Sec
ción Cuarta (Subvenciones del Estrado español), capítulo 
único, artículo primero (Cantidad para cubrir el déficit 
del Presupuesto de Gastos de los territorios de Ifni y 
Sahara), se consignó comoHngreso presupuesto el de un 
millón setecientas mil pesetas, en vez de veintiún m i
llones setecientas mil pesetas, lo que se hace constar a 
eféctos de rectificación.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
Continuación al Reglamento de los Servicios de. Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

Si se presentase un caso de enfermedad infecciosa se pondrá 
en conocimiento telegráficamente de la Dirección General, Sec
ción de Sanidad, a la que se informará de las medidas y pre
cauciones adont&das y del curso diario de la enfermedad.

Art. 204. Cuando por los funcionarios del servicio se notare 
que algún procesado presenta síntomas de enajenación mental, 
lo pondrá, por conducto jerárquico, en conocimiento del Direc
tor, quien ordenará al M éjico reconozca y someta a observa
ción por tiempo prudencial, ,al supuesto demente, que será 
atendido y cuidado con arreglo ,a las prescripciones facultati
vas, a cuyo efecto deberá ser ingresado en la 'enfermería.

Si el Médico de la, Prisión considerase la demencia suficien
temente comprobada, lo comunicará así .por escrito ,al Director 
o Jefe, y éste dará cuenta al Juez Instructor o Tribunal que 
conozca dé la causa por la que el demente se encuentra recluido.

Art. 205. Si fuese un penado el que presentase síntomas 
manifiestos de perturbación mental, el Director ordenará el 
ooortuno reconocimiento y observación por el Médico del Esta
blecimiento, dando noticia^ al Presidente de la Audiencia o al 
Juez de Instrucción del Pártido,. según el lugar donde se halle 
sitadla Prisión, para aue designe un Médico Forense que lo 
reconozca igualmente. En el caso.de estar conforme en su dic
tamen ambos facultativos, el Director üe la Prisión solicitará 
de la Dirección General de Prisiones, con remisión de copia de 
iales informes, el traslado del presunto demente al Sanatorio 
Psiquiátrico para someterlo a observación, y una vez ordenado, 
el traslado, se dará cuenta al Tribunal sentenciador. En caso 
de discrepancia entre las opiniones de los indicados facultati
vos, el Centro Directivo decidirá lo aue estime conveniente, y 
una vez verificado el traslado, el Médico-Director de aquel Ma
nicomio procederá a instruir el expediente prescrito en el ar
tículo 991 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
casó de que proceda, para remitirlo al Tribunal sentenciador 
correspondiente.

Art. 206. Cuando existan en el Establecimiento penados ma
nifiestamente tuberculosos, el Médico, jo  pondrá en conocimien
to del Director .por medio de informe’ escrito y razonado, y éste 
acordará, si procede, solicitar del Centro Directivo la traslación 
del penado al Sanatorio Penitenciario Antituberculoso, con arre
glo a lo prescrito en el artículo 17 de este Reglamento.

Art. 207. Queda prohibido extraer de la enfermería ropas, 
medicamentos, alimentos o efectos propios de dicha dependen

cia, ni facilitarlo a ningún recluido enfermo, sin previa auto
rización o mandato del facultativo.

Las curas y administración de medicamentos a los reclusos 
que no se hallen en la enfermería, se practicarán a las horas 
que por el Director, de acuerdo con el Médico, se determinen

Art. 208. Los reclusos sometidos a "ejercicios de educación 
física, serán previamente reconocidos por el Médico de la Pri
sión, que los declarará aptos o^no para ello, orientando y vi
gilando médicamente estos ejercicios.

Art. 209. En el orden psicotécnico, el Médico de la Prisión 
cooperará con el Maestro a la adecuada ordenación metodoló
gica de la enseñanza, según el coeficiente psicológico y psico- 
métrico de los alumnos reclusos.

Art. 210. Será de estricta observancia las disposiciones de 
aislamiento sanitario, reconocimiento, vacunación antivariólica „ 
y antitifica de los reclusos de nuevo ingreso, siendo el Médico 
del Establecimiento el directo responsable del exacto cumpli
miento de las mismas.

Art. 211. La Inspección de Sanidad asume la organización 
y régimen de los servicios de sanidad e higiene en la Direc
ción General de Prisiones.

Art. 212. Funcionalmente integra su cometido toda la orien
tación técnica para la aplicación presupuestaria dirigida al su-' 
ministro de medicamentos, instrumental, material quirúrgico, 
aparatos sanitarios, así como la distribución de la cantidad ne
cesaria al buen estado de policía sanitaria e higiene general, 
tanto del contingente penal como de los Establecimientos peni
tenciarios.

Art. 213. Evacuará los informes técnicos con relación a las 
construcciones y edificios del servicio de Prisiones, así como 
todos los estudios de índole sanitaria, con relación a las acti
vidades laborales de los reclusos. .

Art. 214. Informará y orientará cuantas cuestiones se re
lacionen con la alimentación de los reclusos, y el estudio y dic
tamen del régimen mefabólico de las Prisiones.

Asimismo, intervendrá informando debidamente, cuantas 
cuestiones de índole higiénico-sanitarias surjan con relación ,al 
régimen general y especia/1 de las distintas Prisiones.

Art. 215. En el orden sanitario, la Inspección asumirá la 
organización del régimen general de enfermería, hospitaliza
ción, asistencia médico - quirúrgica del contingente penal. Asi
mismo, llevará estadísticas de morbilidad, mortalidad y movi
miento sanitario en general del organismo penitenciario.

Art. 216. La Inspección de Sanidad, que incluye la Jefatura 
de la Sección de Sanidad, constará del Inspector Jefe de Sec
ción v tres Negociados: de Sanidad, Higiene y Farmacia, des
empeñados por el Inspector Médico y dos Médicos, todos de la 
Sección de Sanidad del Cuerpo Especial de Prisiones, y el nu
mero de funcionarios, también del Cuerpo Especial de Prisio
nes, necesario pava cubrir Ips servicios de la Inspección-Sección.
* Art. 217. La Inspección de Sanidad asume las funciones de 

da alta Inspección de todos los servicios de higiene, sanidad y 
farmacia del Cuerno Especial de Prisiones, siendo también la 
jefatura, de todo el personal sanitario que integra el referido 
Cuerpo.

CAPITULO XIV
Régimen de instrucción y  educación

Art. 218. En todas las Prisiones Centrales y' Provinciales 
y en las Especiales y de Partido que, por la condición y núme
ro de reclusos que albergue, lo estimara conveniente el Centro 
Directivo, habrá una Escuela para la educación e instrucción 
de los reclusos.

El ideal de estas escuelas será: transformar *al delincuen
te en hombre honrado, patriota y culto. Sus fines: la educa
ción integral y armónica de los reclusos; proporcionarles los 
conocimientos que comprende la instrucción primaria, y coope
rar, dentro de su esfera propia, a fia* orientación y form ación 
profesional de los mismos para la vida del trabajo agrícola, 
industrial y comercial. ^

Art. 219. Las escuelas de los Establecimientos Penitencia
rios estarán servidas por Maestros del Cuerpo Especial de Pri
siones. En las de Partido, si no hubiere Maestro, la instrucción 
del recluso estará^ a cargo del Capellán, y*si no lo tuviere, de 
un funcionario designado por el Jefe, que hará compatible este 
cometido con su servicio, dirigiéndose principalmente a^uél a 
combatir el analfabetismo.

Los locales destinados a la escuela reunirán las oondiciones 
que aconsejan las normas pedagógicas. A este fin, todo pro
yecto de corfstrucción o reforma de dicho§ locales que haya 
de aprobar la Superioridad será informado por el Inspector Re
gional correspondiente y por la Inspección de* Educación del 
Centro Directivo, quedando prohibido trasladar dichas escue
las del lugar que ocupen ni reformar éste ni utilizarlo para 
otros usos, salvo casos excepcionales, sin autorización previa 
del Centro Directivo. 

Art. 220. La dotación de mobiliario y material necesario 
para el normal funcionamiento de las escuelas de Prisiones,
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así como de* los libros p a ra  sus b ib lio tecas y la de enseres 
p a ra  las ag rupac iones a ru stica s, co rre rá  a cargo d e 'l a  D irec
ción G en era l dei Ram o. A este efecto, el C en tro  D irectivo, a 
p ropuesta  de la  Inspección  de Educación, f ija rá  tr im e s tra lm e n 
te  la c an tid ad  que estim e precisa p a ra  d ichas a tenciones en 
cad a  escuela, in te resan d o  el o p ortuno  lib ram ien to  de las res
p ec tiv as can tid ad e s  a favor de i A d m in is trad o r del E stab le
c im ien to -co n  d estino  a  la  adquisición y reparac ió n  del m obi
liario , muí eria l y libros que figuren  en el p resupuesto  fo rm u 
lado por el M aestro , o por quien e je rza  sus funciones, en el 
p rim er m es de cad a  tr im e s tre  n a tu ra l.

Art. 221. El M aestro , por ter.erio  d irec ta m en te  a su cu id a 
do, se rá  responsable, en p rim er térm ino , del buen uso, estado  
y conservación del m obiliario  y m ate ria l pedagógico de la  es
cuela, asi como de los libros cíe la biblioteca, sin  perju icio  de 
las fa cu lta d e s  y obligaciones genera les de custod ia  de todo 
el m a te ria l que al A d m in is trad o r com pete por razón de su 
cargo, quedando  proh ib ido  u tiliza r unos y o tros p a ra  usos d is
tin to s  de aquel a  que e s tán  destinados.

Art. 222. La d isc ip lina  e n f la escuela y en la  b ib lio teca sorá 
r ig u ro sam en te  exigida por el P rofesor y sev eram en te  im p u esta  
po r el D irecto r del E stab lecim ien to , p re sen tán d o se  los reclu 
sos aseados, g u a rd an d o  co m postu ra  y . orden  y ex trem an d o  el 
respeto  y obediencia al M aestro  v subord inación  a  los au x ilia 
res que a c tú a n  en nom bre de a q u é l . ,

A rt. 223. L a en señ an za  será de tre s  c lases: * religiosa, cu ltu 
ra l y de cap ac itac ió n  profesional.

Árt. 224. La en señ an za  relig iosa com n ren d erá  cu a tro  g ra -
.d o s: p re lim in ar, e lem en tal, m edio y superior.

Los p ro g ram as p a ra  cada  g rado  se rán  red ac tad o s po r el
C apellán  de la P risión  y aprobados por la D elegación Ecle
siástica  de la  D irección G en era l de P risiones, y su explicación 
y enseñanza  e s ta rá  a  cargo ú n icam en te  del C apellán  del Es
tab lecim ien to .

El M aestro  a u x ilia rá  a lJ J a p e l lá n  en  su labor de e n señ an 
za religiosa, exp licando  e n i a  E scuela  el C atecism o de la  doc
tr in a  c ris tian a .

Art. 225. La en señ an za  c u ltu re 1 se d iv id irá  en dos pe rio 
dos: « Instrucción  p rim aria»  y «Clases especiales».

La instrucción  p rim aria  se o rg an iza rá  en p lan  .cíclico, y los 
conocim ientos que la  in teg ran , que serán- enseñados .con ca
rá c te r  om m en tem en te  p ráctico , se d e sa rro lla rá n  en  los siguien-. 
íes g rados: 5

P rim ero . A nalfabetos.
Segundo. P re lim in ar.
Tercero . E lem ental.
C uarto . M edio.
Q uinto . Superior.
C uando  el núm ero  de a lum nos o sus condiciones lo aeonse-. 

jen , cad a  g rado  podrá  d iv id irse  en secciones.
Los p ro g ram as p a ra  cad a  g rado  se rán  red ac tad o s por el

M aestro , cu idando  de a d ap ta r lo s  a  las c a ra c te rís tic a s  del E s
tab lecim ien to , y ap robados por la Inspección  dé E ducación1 del 
C en tro  D irectivo.

Art. 226. La en señ an za  escolar, que a c tu a rá  con m ayor in 
ten s id a d  sobre los penados, por ser m eaio  ind ispensab le  del 
t ra ta m ie n to  pen iten c iario  establecido, se d ir ig irá  especialm en
te  a  co m b atir el an a lfab e tism o , y si llevare  consigo el beneficio 
de redención  de pen as p o r  el tra b a jo  o esfuerzo in te lec tu a l, 
se a ju s ta rá  e s tr ic tam en te  a  las norm as, condiciones y fo rm a 
lidades p recep tu ad as p a ra  su ap licación  y eficacia.

Art. 227. La d u ración  del curso p a ra  los g rados de a n a l
fab e to s y p re lim in a r co ihenzará  el sie te  de enero, p a ra  d a r  fin 
el t re in ta  de ju n io  con los exám enes, volviendo a  em pezar los 
nuevos cursos de los m ism os g rados el p rim ero  de agosto, te r 
m in an d o  el v e in titré s  de d iciem bre de cad a  año..

Los a lum nos que ap ru eb en  el g rado  p re lim in a r en los exá
m enes de ju n io  se rán  m atricu lad o s en el g rado  e lem en ta l en 
(4 m es de agosto, p a san d o  al g rado  m edio en enero  sigu ien 
te, al em pezar el curso d e  este  -g rado , si en los exám enes del 
g rado  e lem en tal celebrados en el m es de d iciem bre d e m o stra 
ra n  poseer los coftocimierfcos propios de  d icho grado. E n el 
casó co n tra rio , c o n tin u a rá n  en el g rado  e lem en tal d u ra n te  todo 
el curso siguiente . Los cursos de los grados e lem en tal, m edio 
y su perio r te n d rá n  de du ració n  cad a  uno desde el sie te  de 
enero, h a s ta  el v e in titré s  de diciem bre, con u n  período de va
caciones desde el t re in ta  d« ju n io  h a s ta  el p rim ero  de agosto 
de cad a  año.

A rt. 228. Los penados que, po r tra s la d o  u o tra s  causas, h a 
yan  de ser a lta  en la  escuela, después de h a b e r com enzado el 
curso co rresp o n d ien te  a  su g rado  de in strucc ión , p o d rán  exam i
n a rse  en los p rim eros que se celebren , siem pre que* no h ay an  
tra n sc u rr id o  m ás de las dos te rc e ra s  p a rte s  de  du rac ió n  del 
cursó.

Si estuv ieren  m atricu lad o s  en la  P risió n  de origen, co n ti
n u a rá n  en la de destino , a sistien d o  a las alases del g rado en 
que h u b ie ran  sido rña tricu lad o s en aquélla, con derecho  a exa
m in arse , cu alq u iera  que sea la  fecha  del tras lad o . A este efec
to, Ccfn el ex p ed ien te ' penal, se re m itirá  la  ficha escolar co
rresp o n d ien te .

A rt. 229. AK final de cad a  curso, en los d ias  que seña le ' 
' la  J u n ta  de R égim en y A dm inistración , se c e leb ra rán  los exá

m enes. fo rm an d o  el T r ib u n a l el D irec to r de la P risión , como 
P resid en te , y como Vocales, el C apellán , el M édico y el M aes-

• 1

tro  o los M aestros, cuando  hubiere  m ás cíe uno, a c tu an d o  do 
Secre tario  el M aestro, y si fuese m ás de uno, el de m e n o rs 
categoría.

Al calificar §e a te fiderá  p rin c ip a lm en te  a  los trab a jo s  que 
el a lum no  h ay a  hecho en la escuela bajo  la dirección del M aes
tro  y a  la conducta  escolar que aquél h ay a  observado.

L as a c ta s  de los exám enes, que firm arán  todos los com po
n en tes  del T rib u n a l, se conservaran  en el a rch ivo  dé  la  escue
la. En la ficha escolar y en el expediente  de todos los exam i
nados se h a rá  co n star el grado  de in strucc ión  aprobado , cali
ficación ob ten id a  y fecha  del exam en.

Art. 230. Las escuelas de P risiones o to rg a rá n  a quienes, 
siendo o h ab iendo  sido a lum nos de las m ism as lo so lic itaren ,*  
los certificados de estud ios p rim ario s cursados, siem pre que, 
v istas las a c ta s  de los exám enes y la ficha escolar del in te 
resado, re su lta re  que h ab ía  dem ostrado  poseer los c o n o c i m i e n 
tos exigidos p a ra  o b tener dichos certificados.

Art. 231. La aplicación, el ap rovecham ien to  y la  b uena  con
d u c ta  de. los a lum nos .se consid era rán  como uno de los m edios 
m ás eficaces p a ra  el avance en los períodos pen itenciarios, p&ra 
obtener, destinos o cargos aux ilia res  y p a ra  d is fru ta r  cualqifier 
o tra  clase de beneficios reg lam en tarios.

Las J u n ta s  de Régim en- y A dm in is trac ió n  p o d rán  conceder 
a los a lum nos que se d is tin g an  de un m odo re levan te  en la  
escuela prem ios en m etálico, ropas o efectos útiles, libros o 
in s tru m en to s  de trab a jo , con cargo a l fondo  de reclusos del 

♦ econom ato  de la Prisión .
Art. 232. Las h o ras de ciase se rán  de cu a tro  a l d ía  p a ra  

cad a  M aestro  oficial, in d ep en d ien tem en te  de las qu&. h ay a  de  
d ed icar a  la biblioteca y otros servicios, que se rán  doá, y d e te r
m inándose  por la  J u n ta  de R égim en y A dm in istrac ión , con 
arreg lo  a las que r i ja n  p a ra  los dem ás servicios, p ro cu ran d o  a r 
m o n izarlas con las señ a lad as p a ra  los talleres.

A este efecto, pueden au to rizarse , p a ra  la  asis ten c ia  a  la  
escuela, las p rim eras h o ras de la  noche, siem pre que no  ofrez
can  peligro p a ra  la seguridad  de la P risión , pero  n u n ca  des
pués de la h o ra  de silencio, ded icándose estas clases p re fe 
ren te m e n te  p a ra  d a r  enseñanza  co m p lem en ta ria  del oficio que 
los penados a p ren d a n  en los ta lle res  y p a ra  co m p le ta r la. fo r- ' 
mac-ión relig iosa y cu ltu ra l de ios que desem peñen  destinos 
o cargos sim ilares.

Art. 233. L as clases de la  eseueja se in te rru m p irá n  so lam en
te  los' dom ingos, f e s t i n a d o s  relig iosas de precepto , d ías de 
fiesta  n ac ional y en las fechas de acon tec im ien tos p a trió tico s 
y cívicos que el C en tro  D irectivo d e term ine , así como en las 
vacaciones de S em an a  S a n ta  y N avidad, o sea desde él D om in
go de R am os al lunes de P ascu a  de R esurrecc ión  inclusive, y 
desdo el v e in ticu a tro  de d iciem bre al seis de enero, am bos in 
clusive.

T am bién  se in te rru m p irá n  u n  m es en las vacaciones de va
ran o , desde el tr e in ta  de  ju n io  al prim ero  'de agosto.

D u ra n te  las vacaciones veran iegas, el M aestro  no te n d rá  
obligación de a-cudir a  la  Prisión , pud iendo  a u se n ta rse  de la  lo
calidad ; la D irección G en era l pub lica rá  an u a lm en te  el «calen
dario  escolar», en el cual se h a rán  co n sta r los d ías* d e  vaca
c i ó n ^  y ios actos y trab a jo s  escolares que h a y an  de rea liza rse  

¡ con ocasión de fech as conm em orativas.
i Art. 234. E n caso de perm iso, licencia  o v acan  té, cuando  

no h ay a  m ás que un  M aestro , las enseñanza-s no se su sp en d erán , 
dándose las ciases por los au x ilia res  del M aestro, bajo  la  d i
rección del C apellán , o por un  fu n c io n a rio  cap ac itad o  del Es
tab lecim ien to , designado  por el D irector.

Art. 2£5. - E n. los E stab lecim ien tos P en iten c ia rio s  p o d rán  or- 
gan izarse  cursos de «clases especiales» p a ra  los reclusos que 

i  posean instrucc ión  p rim a ria  superiór. E stos cursos e s ta rá n  in - 
| teg rados por c u a tro  a s ig n a tu ra s  en cualqu ier ra m a  del saber, 
l con p re fe ren cia  de aquellas de m ás in m ed ia ta  ap licac ión  y de 
] m ayor u tilid ad  p rác tica  p a ra  los reclusos al recobrar la  lib e rtad ,
I con p ro g ram a  de an á lo g a  ex tensión  o in ten sid ad , ‘como -m íni

mo. a  los co rresp o n d ien tes a  la «enseñanza m edia».
L a o rgan ización  de los cursos de «clases especiales», así como 

los co rrespond ien tes p rogram as, te n d rá  que ser au to rizad a  y . 
aprobados, re spec tivam en te , por el C en tro  D irectivo, a p ropues
ta  Me la  Inspección  de E ducación, y é i | caso dé redención , 
ap ro b ad a  por el P a tro n a to .

La d u ración  de estos cursos se rá  de cinco m eses, p ro c u ra n 
do que los exám enes se celebren  en las fechas señ a lad as  paró
los 'Jie in stru cc ió n  p rim aria . .

Art. 236. P a ra  La m ejo r consecución del fin  de c a p a c ita r  
p ro fes io n alm en te  a  los reclusos, y como com plem ento  de  los 
cursos de in strucc ión  p rim aria , se im p la n ta rá n  «escuelas de 
fo rm ación  profesional», regu lándose por los a rtícu lo s corres
po n d ien tes • del R eg lam en to  de T alleres P en itenc iarios .

En las P risiones de m ujeres f ig u ra rán  en señ an zas especiales 
de h ogar v a r te sa n ía 'fe m e n in a .

Art. 237. La explicación y enseñ an zas de las  • m a te ria s  co
rresp o n d ien tes * e instrucción  p rim aria , así como la o rien ta 
ción y d irección de cualqu iera  o tra  enseñ an za  de ca rá c te r  cul
tu ra l, e s ta rá  a cargo del M aestro  del E stab lecim ien to , quien 
te n d rá  como au x iliares a reclusos especializados, en núm ero  
convenien te  p a ra  d esa rro lla r el p lan  de e s tu d io s ' adop tado  y 
p a ra  el servicio de biblioteca, los cuales, a  p ropuesta  de la J u n 
ta  de R égim en y A dm inistración , y p rev ia  la  correspond ien te  
aprobación  por el P a tro n a to , se rán  n o m brados por la  D irec
ción G enera l. ' -
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Tendrán preferencia para desempeñar estos destinos los pe
nados que posean el título o estudios de Maestro nacional, a 
falta de éstos, los que tengan otro titulo académico y, por 
último, los que posean instrucción superior, siempre que ob
serven intachable conducta y sus antecedentes no sean incom
patibles con la función que han de ejercer.

Art. 238. A su ingreso en la Prisión, los reclusos serán exa
minados por el Capellán y el Maestro y clasificados en el gra
do correspondiente a la instrucción religiosa y cultural que 

• posean.
Los que no sepan leer y esciibir el castellano en forma 

inteligible serán clasificados como analfabetos, y mientras per- 
manezcap en esta situación llevarán como distintivo, si fue
ren penados y tuvieren menos de cuarenta y cinco años de 
edad, una placa blanca de cinco centímetros de diámetro, co
sida al exterior de la chaqueta o prenda que la sustituya, en 
el sitio que se corresponda con la parte central del tercio su
perior del hemitórax derecho.

Art. 239. Todos los reclusos, sean penados o procesados, 
siempre que la Situación legal de éstos lo permita, que cuen
ten menos de cuarenta y cinco años de edad y no posean 
los conocimientos propios de la Primera Enseñanza, están obli
gados, en tanto no los adquieran, a asistir a la escuela de la 
Prisión en los días y horas señalados por la Junta de Régi
men y Administración, al objeto de recibir instrucción reli
giosa y cultural.1

Los reclusos que, sin tener obligación de asistir a las clases, ; 
deseen , hacerlo podrán ser autorizados al efecto por el Direc
tor deí Establecimiento, a propuesta del Maestro.

Art. 240. No podrán ser dedicados a trabajo, alguno que 
les Impida asistir a la escuela los reclusos que no sepan leer 
ni escribir en forma inteligible, con excepción de los que

cuenten más de cuarenta y cinco años de. edad y de aque
llos otros que, por sus condiciones personales estuvieran inca
pacitados para ello

Estas excepciones serán determinadas por el Patronato Cen
tral de Nuestra Señora de la Merced para la Redención *de las 
Penas por el Trabajo, a propuesta de las respectivas Juntas de 
Régimen y Administración, que la? elevarán al Patronato, con 
los dictámenes de ios señores Médico y Maestro oficiales, por 
conducto del Centro directivo, las que. i!'formadas por los Ins
pectores de Sanidad y Educación, serán remitidas Patronato 
para que éste resuelva.

Al expediente de los reclusos que desempeñen destino o re
diman pena por el trabajo, se unirá certificado del Maestro 
oficial, o del funcionario que haga sus veces, acreditativo del 
grado de instrucción que poseía el recluso en la fecha en que 
fué nombrado para ocupar el destino o autorizado para trabajar.

Art. 241. En toda Prisión habrá una biblioteca en la que 
predominarán los libros de lectura sana, tratados elementales de 
los. distintos oficios y artes, de geografía, historia, viajes y li
teratura, siempre qué no sean contrarios a la Religióh Católica, 
a la moral y buenas costumbres, a los sentimientos patrióticos 
o a las instituciones establecidas.

La biblioteca se instalará y funcionará en una sala indepen
diente, adecuada, y donde n® sea posible, en el mismo local de 
la Escuela, estando a cargo del Profesor de la Prisión, y si 
hubiere más de uno,’ del de mayor categoría o antigüedad, 
auxiliado por los demás. Será circulante, entregándose libros a 
los penados y procesados en los días v horas que señale 1» 
respectiva Junta de Régimen y Administración, para que los 
devuelvan después de leídos o cuando se los reclamen.

( Continuará.)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 

 que se aprueba el escalafón del Cuerpo 
Administrativo Colonial.

limo. Sr. : De conformidad con la p # -  
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
mido a bien aprobar el Escalafón del

Cuerpo Administrativo Colonial, cerrado 
en 31 de diciembre del año próximo pa
sado, disponiendo su publicación en el 
B O LE T IN  Q F 1C IA L  D E L  ESTA D O  
(veáse anexo) y en el de los Territorios 
españoles de] Golfo de Guinea, conce
diendo un plazo de treinta días naturales, 
a partir desde el siguiente a • su inser
ción en el último de los* citados periódi
cos oficiaUs para que los interesados

puedan promover o formular las reclama
ciones que effcimen pertinentes.

Lo  que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

DiPs. guarde a V. I. muchos año 
Madrid, 31 de enero de 1946.—P. D.? el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias^

Escalafón del Cuerpo Administrativo Colonial cerrado en 31 de diciembre de 1947

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha 
de nacimiento

Fecha 
de ingreso

 Antigüedad 
en l a  

categoría
D e s t i n o

Jefe de Administración Civil de 3.a

i.— D. Manuel Pérez' Portea .........................

Jefes de Negociado de 1.a

1.— D. Ramón Rodríguez Soler ............. .............
2.-—D. Fausto Guel Moragues .........................

Jefes de Negociado de 2 *

1.— D. Agustín Torres Castro ......... .......... ...... .
2. D. Luis Diez Matarredona ........................
3.— D. Luis Codes Cuartero ......................... .........
4.— D. Joaquín Meco Sánchez ............... ................

Jefes de Negociado de 3.a

1.— D. Ramón Enkogo .................... í..............
2.— D  Miguel Miravet Pérez ......................:........
3.— D Félix Usano Martín ...... .......................
4.—D. Lorenzo Pérez Portea ...........................
5.— D. Pedro González Peña .......... í...................

í> Alvaro Mendez Saavedra ...... ..........

6.— D. Francisco del Llano Junquera ............. .

Oficiales primeros

i;— D. Francisco Torres Castro ...........................
2.—D  Antonio Luis Delgado Benítez . .* . ...........
3.— D. Mánuel Montilía Escudero ...... ., ..............*

30- 5-1893
i

31- 8-1890 
29- 1-1893

8- 6.1905 
21- 3-1886 
25- 8-1903

31-10-1899

1895

1901

24- 1-1915
í
i
i

3- 3-1919 
20-10-1918

6-2-1925 
14-11-1918 
6- 4-1929

17* 4-1905 
6- 6-1929
4-11-1929 
1-7-1930 
4- 7-1926

13- 9-1930

13- 9-1930

8- 5-1931 • 
6-6-1929

/
7-11-1947

20- 5-1947 
7-11-1947

1- 1-1946- 
1- 1-1946 

29- 5-1947 
7-11-1947

13- 9.1945 
1- 1-1946 
1- 1-1946 
1- 1-1946 

20- 5-1947 
7-11-1947

7-11-1947

1- 1-1945 
1- 1-1945 
1- 1-1945'

Colonia.

Colonia..
Colonia.

Colonia.
Colonia.
Colonia.
Goloma.

Colonia.
Colonia.
Colonia.
Colonia.
Colonia.
Drón! Gral. Marruecos y Colonias (ex

cedente activo).
Colonia. 1

Colonia.
Colonia.
Colonia.

1
Madrid, 31 de diciembre de 1947.— El Subsecretario, Luis CaÍTero.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C IA
ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a un penado.

limo. Siv. Vista la propuesta formulada para la aplicación del beneficio de la libertad condicional estabblecido en el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Orden ministerial de 19 ae enero de 1944, con las modificaciones contenidas en el Decreto de 23 de octubre de 1945, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros, Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional al siguiente penado, quien podrá obtenerlo a la publicación de la presente Orden: De la . Prisión  ̂ Provincial de Madrid: Victoriano Gordo Agudo.Ip digo a V. . . para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 22 de marzo de 1948.
FERNANDBZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 31 de enero de 1948 por la 
que  reingresa al servicio a ctivo y se 
f ija  su colocación escalafonaria el Mé
dico del Cuerpo de Prisiones don José 
María Gaviola H errera.

Iilmo. Sr. : Acordado por Orden de 
este M inistuio , feema 29 de diciembre 
del año próximo pasado, dejar sin elec
to la de 27 de noviembre de 1936, por 
la que fué separado del servicio y dado 
de baja en el Escalafón de los de' su 
til-ase el funcionario del Cuerpo de Pri
siones don José María Gavióla H< rrera 

Resultando que en la fecha en que 
tuvo lugar la separación del señor G a
vióla Herrera tenía éste la categoría de 
Médico del Cuerpo ce  Prisiones, equi
parada a la de Oficial de primera clase, 
categoría qut se hallaba dotada en los 
presupuestos generales de<l Estado con 
el haber anual de 5.000 pesetas;

Resultando que en la exposición de 
motivos del Decreto de 22 de abril de 
1940, ordenando la provisión de vacan
tes derivada de la depuración de fun
cionarios eh los distintos Cuerpos de 
la Administración Civil del Estado, se 
dice que la índole revisal/l-e de los pro
nunciados recaídos en los expedientes 
de depuración hace necesario prevenir 
la contingencia de la vuelta a los cua
dros activos de ?;a Administración de 
algunos funcionarios separados, y  a re
gularlas con el menor quebranto posi
ble de los intereses públicos defl Estado 
y los particulares de cada funcionario 
ae encamina el artículo tercero de dicho 
Decreto, en efl que se dispone que, en 
caso de qiu* algún luncioirario separado 
en virtud do la depuración obtuviese la 
vuelta al servicio activo, comip conse
cuencia de una revisión del expediente/

su reingreso en el Escalafón será en el 
lugar que le hubhre correspondido es
tar si no hubiese sido baja en el mis
mo, y que el excedente qrn, como con
secuencia de este reingreso, se produz
ca en su escala será amortizado con 
ocasión de la primera vacante ;.
, Resudando que dicho señor Gavióla 
H errera, como tal Módico del Cuerpo 
de Prisiones, teína el número 25 en el 
Escalafón Gen<ral del mismo en ía te
cha de su separación, fi&irando colo
cado entre don Antonio Guerra García, 
número 24, y  don Enrique Fosar Ba- 
yarri,-número 26, respetivamente;

Considerando que eJ caso de don José 
María Gavióla Herrera se halla preci
samente comprendido en el articulo ter
cero del Decreto de 22 de abril de 1940, 
puesto que el expediente de revisión en 
c*l que se ha acordado su reingreso en 
el Cuerpo de Prisiones ha sido trami
tado con arreglo a preceptos de ¿a iLey 
de 10 de febrero de 2939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Orden de 29 de diciembre dtl año pró
ximo pasado y Decreto de, 22 de abril 
últimamente mencionado, ha tenido a 
bien disponer:

Prim<ro. Que se considere admitido 
al servicio activo a don José María Ga
vióla Herrara, si bien con*-las sanciones 
de ser destinado fuera de la provincia 
de Cádiz, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante dos años e in
habilitación para- el desempeño de pues
tos de mando o de confianza durante 
cinco años.

Segundo. Que el* señor Gavióla He
rrera deberá ocupar til número 12 en 
el Escalafón general de Médicos del 
Cuerpo de Prisiones, con la categoría 
dt Médico, con el haber anual de pese
tas 9.600, debiendo figurar como tat en 
dicho Escalafón entre don Antonio Gue
rra García, número 1 1 ,  y don Enrique 
Fosar Bayarri, número 13,. Médicos és
tos de igual categoría y sueldo. ;

Tercero. Que el mencionado funcio
nario deberá ser destinado por esa Di
rección General de Prisiones dond£ las 
necesidades de'l servicio lo requieran, 
gestionándose la aprobación del opor
tuno crédito de 3a Presidencia del Go
bierno.

Cuarto. Por la Dirección Geryeral de 
Prisiones Se dictarán las órdenes nece
sarias para -etf mejór cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente. / 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de enero de 2948. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M . º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RDEN  de 23 de febrero de 1948 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 

del Tribunal Supremo, dictada con f e

cha 21 de enero último, en el recurso 

contencioso-administrativo núm, 14.465, 

interpuesto por don Pedro Rojas Rubio 

contra Orden de este Ministerio de 12 

de  octubre de 1934.

limo. Sr. : En el recurso contencioso* 
administrativo número 14.465, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don Pedro Ro
jas Rubio, demandante, representado 
por el Procurador don Joaquín Aicúa 
González, bajo la dirección del Letrado 
don Alfonso Orus Morata, y la Adminis
tración General del ¡Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, sobre revoca
ción o subsistencia de la Orden de esto 
Ministerio de 12 de octubre de 1934, re
lativa -a la provisión de una plaza do 
Inspector general en el Cuerpo de In
genieros ‘de Minas, se ha dictado, con 
fecha 21 de enero último, sentencia cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : • Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
contencioso-adminislrativo suscitado p°r 
don Pedro Rojas Rubio contra la O r
den dictada con fecha doce de octubre 
de mih novecientos treinta y cuatro por 
el Ministerio de Industria y Comercio, 
en la tjue se denegó d  ascenso del accio
nante a la categoría de Inspector gene
ral del Cuerpo de. Ingenieros de Minas 
y absolvemos a la Administración Ge
neral del Estado de la demanda en di
cho recurso formulada.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  e insertará en la Colec
ción Legislativa, 10 pronunciamos, man* 
damos y firmamos^).

Én su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cump1a en sus 
propfos términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1S94.

Lo que comunico a V. I. fpara su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a I* muchos añ#s.

Madrid, 23 de febrero de 194S.

SU A N ZES

limo. Sr. Subsecretario de Industria.1
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ORDEN de 13 de  f e brero do 1948 por 

la que se concede tres vieses de licen
cia para asuntos particulares al Auxi
liar Administrativo de este Departa
mento doña Francisca Arauz Crespo.

Ilrtio. Sr. ; Vista la instancia suscri
ta por doña 'Francisca Arauz Crespo, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo^ de 
Administración Civil de este Ministerio, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, en 
súplica de que se le concedan tres me
ses de licencia para asuntos particu
lares, sobre cuya solicitud informa fa
vorablemente la Dirección General de 
Minas y Combustibles, donde la intere
sada presta sus servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 4e septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien conceder' al referido Au
xiliar, doña Francisca Arauz Crespo, li_ 
cencía de tres meses, sin sueldo algu
no, para asuntos particulares, que em
pezará a contarse a partir de esta fe
cha. *

Lo que comunico aN V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i'j de febrero de 1948.— 

P. D,, E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

 O RD EN  de 13 de febrero de 1948 sobre 
corrida de escalas en vacante produ
cida por excedencia del Auxiliar de Ad

ministración Civil de este Departamen
to doña Mercedes Valentín Gamazo 
Fernández.

limo. Sr. : Vacante en la. Escala Au
xiliar del Guerpo de Administración Ci
vil de este Departamento una plaza de 
Auxiliar Mayor de tercera clase, dota
da con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
con motivo de da excedencia concedida' 
por Orden de 5 del corriente mes a 
doña Mercedes Valentín Gamazo F e r
nández, que la desempeñaba, ‘ procede 
cubrir la expresada vacante, así como 
sús resultas, en la forma reglamenta
ria, y en su virtud,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido' en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 191.8, dictado p-ara apli- 

v «ación de la Ley de Bases, de 22 .de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
disponer:

i.°  Que se .nombren, en virtud de 
ascenso: a doña Jacoba Gófnez de An
drés, Auxiliar Mayor de tercera clase 
del Cuerpo de Administración Cjvil, con 
el haber anual de 7.^00 pesetas; a doña 

* Ascensión Rada Linaje, Auxiliar de pri
mera clase del expresado Cuerp®, con

el sueldo anual de 6 000 pesetas, y a 
doña María Luz Antequera Soler, Au
xiliar de segunda clase dQ dicho Cuerpo, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
correspondiendo a estos nombramientos 
la - antigüedad, para todos los efectos, 
de primero del corriente mes por ser la 
del día siguiente al en que se dió efec
tividad a la excedencia que ha dado 
lugar a esta corrida de .escalas.

2.0 Que en la vacante producida por 
el '.ascenso de doña María Luz Anteque- 

' ra Soler se nombre Auxiliar de tercera 
clase de Cuerpo de Administración Ci
vil, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, a doña Angeles Lorca Cauque, que 
en la actualidad ocupa el primer lugar * 
de la relación de aspirantes publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO correspondiente al día 7 de sep
tiembre de 194c, cuyo sueldo comenzará 
a . percibir desde la fecha en que tome 
posesión de su cargo en la Delegación 
de Industria de Toledo/donde se le des
tina a prestar servicio, previniéndose 
que si dicha toma de posesión no tu
viera lugar dentro del plazo reglamenta
rio o de las prórrogas que, en su caso,  ̂
le fueran concedidas, se ¡entenderá que 
renuncia a su destino, con pérdida de 
todos k)s dvrechos.

Lo que'comunico a >V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid, ' 1 3  de febrero de 1948.— 

P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de
este Departamento.

O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas ,una plaza de Ayu
dante M ayur.de segunda clase, por falle
cimiento el día 20 del corriente'mes del de 
dicha categoría don Antonio Serenp y 
Calvo de Mora,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo* de Ayudantes de 'Minas y  en el 
Decreto de la Vicepresidencia'del Gobier
no de 15 de junio de 1-939, se efectúe la 
correspondiente corrida de escala para 
cubrir la vacante. antes citada, y en su 
consecuencia nombrar Ayudante Mayor 
Me segunda clase, con el sueldo anual de 
13.200 pesetas, a don Gregorio Ramírez 
Gil, Ayudante Mayor ce. tercera clase 
con' el haber anual de '12.000 pesetas, a 
don José Aquilino Alvarez González; 
Ayudante primero,, con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas, e don Rodrigo Sánchez 
Delgado ; Ayudante segundo, Lon el ha- 
bVr anual .de 8.400 pesetas, a don Luis

Eguidazu Cordera, todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos, a to
dos los efectos, del día 21 del corriente 
mes, siguiente al del fallecimiento del 
señor Sereno y Calvo de Mora, y nom
brar Ayudante tercero d’ l Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, con el sueldo anual de 
7.2CK) pesetas, a dpn Ramón Laviades 
Suárez, número uno d¿ los opositores 
aprobados sin plaza en las últimas opo
siciones verificadas.

Todos los. Ayudantes ascendidos en la 
¿interior corrida de escalas ocupan los nú
meros unos de las categorías inmediatas 
inferiores. •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 194& -* 

P. IX, E. Mereljo.

limo. Sr. Director general de. .Minas yt 
Combustibles. 

O RD EN  de 28 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Portero tercero del 
Cuerpo, de Porteros de los Ministerios 
Civiles don Saturnino Ruano Garrido.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Saturnino Ruano Garrido Por
tero tercero del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y destino en la 
Delegación de Industria de León, en s°- 
licitud de que s£ le conceda la exceden
cia voluntaria de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
Lo establecido en el artículo 16 d L é l  Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios CiviUs, de 23 de ‘ diciembre 
de 1947, y en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 , ha 
tenido a L'ien acceder a lo solicitado, de
clarando en situación de excedencia vo
luntaria al referido Portero don Saturni
no Ruano Garrido, con efectividad de 
esta fecha y por un período de tiempo 
no menor.^de un año n; pia-yor de diez.

L o  que comunico a V. 1. para su cow 
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 28 de f e b r e r o  de 1948.—  

P. D.j lÉ. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria d€ 
este Ministerio.

O RD EN  de 6 de febrero de 1948 por la 
que se deniega a don José Garreta Pas

t or la autorización para im portar, en 
régimen de admisión temporal de pie
les lanares en bruto, para su transfor
ma ción en badanas de forraría de cal
zado, con destino a la exportación.

limo, Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don José Garreta Pastor, como Ge
rente d e 'la  Empresa «Hijos de Ramón
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C a r re ta ,  S. A.», por la q u w solicita  se  
le conceda el régim en de adm isión  tem-  
pora! para la importación de 200 tone-  
lada> de pieles lanares en bruto, para   
su transformación en badanas de torre- j 

r ía  de calzado, que lian de ser destinadas 

a la exportación ; \
V is to  el artículo  segundo de  la Ley | 

de  A dm isio nes temporales, de 14 de abril 

de 18SS; . |
V isto s  los inform es que sobre esta  pe~ ¡ 

lición y otras aná log as  han-, e naitido los • 
orga n ism o s consultados,  que  en parte  st i 
m uestran  opuestos a 1 q concesión de la j 
admisión temporal qu¿/se so l ic i ta ;  ’ 

C on s idera nd o  que ¡a operación que se 
plantea reviste  un carácter qu e  no la 
ha ce  adaptable,  propiam ente,  al ré g i
men de admisión temporal,  tpda vez que 
en ella se produce una cantidad de lana 
la va d a  que-, por su importación en peso j 

y valor^ no puade considerarse com o 1 
subproducto,  y q u e  se destinaría  al mer_ ! 

ca-do nacional siendo así  que el mencio- j 
n ado artículo segundo de la L e y  de Ad- | 
misiones T em p ora le s  de 14 de abril 

»de 1SS3 e x ig e  q u e  los productos íntegros ¡ 
de las m ercancías  tran sform adas se des- ¡ 
l in ea^ p rec isam ente  a la exportación o l 

entrada en depósito franco, sin que, por ¡ 
o ira parte ,  la exportación de d icha lana 
lavada, aun qu e  se propusiera, pudiera 
ser autorizada en las actuales c:rcuns- ¡ 

ta n d a s ,
E s t e  Ministerio , de a cu erdo  con lo | 

propuesto por la Dirección General de ¡ 
C o m erc io  y- Política Arancelaria,- ha re- j  

suelto d e n eg ar  la solicitud de admisión 
temporal de pieles 'añares,  para su 
transform ación  en badan as do forrería 
de  calzado, en las condiciones solicita- 

‘ das  por la E m p resa  «H ijos de. R am ón 

C ar re ta ,  S. A.»
L o  que com unico a V .  I. para  su co

nocimiento y efectos consiguientes.
D i o s  gu arde  a V .  I. muchos años. 

Madrid, ó de febrero de 1948.

P. D . ,  E. de Navasqüés.

lim o. Sr.  D irector  g e n e r a l 'd e  C om ercio  

y  Política Arancelaria.

O R D E N   d e  1 1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
la  q u e  s e  d e n i e g a  a  la  E n t i d a d  « R e n é  
B a r b i e r  &  C í a ,  S o c i e d a d  V i n í c o l a  
L i m i t a d a » ,  c o n  d o m i c i l i o  s o c i a l  e n  
Tarragona, la a uto r iza c ió n  d e  a d m is ió n  

temporal de alcohol industrial.

l im o .  Sr.  : V i s t a  la  instancia  p r e s e n - • 
tada por’ la Entidad - «René Barbier y 
C om p a ñ ía ,  Sociedad V in íc o la 4L im ita d a » ,  
con domicilio  social en T a r ra g o n a ,  en 
soli&tud de que se ]e conceda el régim en  
de admisión temporal para  !a im p o rta 
ción de alcohol in d u s tr ia l ;

V is to s  la L e y  de 14 d e  abril  de i5S8,

. la de 28 de julio de 1920, los R eales

D ecretos-leyes de 21 de abril d e 1920 
y ió  d«. a gosto  de 1030 L s  Decretos- 
L y e s  de 30 de agosto  de 1940, e! D e 

creto de 21 de marzo de 1947, 'os *n- 
‘ormes emitidos al efecto por las D i 
recciones G cn eia le s  de A duanas,  Indus
tria y Contr ibución de Usos y C o n s iu  

fcjnos, S indicato Nacional de la Vid ,  C e r
veza* v B cbidrs,  v los Scrvic os .de lm- 
poitaeíóii  y Exportación  de esa Direc
ción G e n e r a l ;

C onsiderando la prohibición de a d m i
sión temporal qu e  sobre los alcoholes 
estableció el artículo  17 de la Ley  Ce 
2S de julio de 1920, rrftificada por el 
artículo  30 -del Real Decreto de 21 de 

abril de 1926, recogida a sim ism o en el 
caso .11 del artículo  Si del v igente  R e 
g la m en to  de fabricación de alcoholes, 
integrante  del l ib r o M V  de la C on tr ibu 
ción de U so s y * C o n s u m o s ;

Considerando que desde el punto dé 
vista  comer Ha!, la operación que se pre
tende encaja  m ás correctam ente en el 
régim en legal v igente  sobre im portacio
nes con exención de derechos arancela
rios tn  .relación con exportaciones rea
lizadas,  cuyos beneficios fiscales son a n á 
logos a los qu e  se consiguen con el ré
gim en de admisión temporal,

E ste  Ministerio , de acuerdo con lo 
propuesto por su Dirección General de 
C om ercio  y Política Arancelaria,  ha re
sucito denegar la autorización de a ü m u  

í sión temporal para la importación de 
aicohol industr ial en las condiciones so- 

: licitadas por la 'Entidad «René Barbier 
& C ía . ,  Sociedad Vinícola  Limitada)), de 

T a r ra g o n a .
Lo que com unico a V. I. para su c o

n o c im ie n to  y efectos consiguientes.  »
| D ios  guarde a V .  I. muchos años.

¡ Madrid , 11 de febrero de i 94s - —  
j P, D ..  lE. de Navasqüés.

limo. S r . 'D ir e c t o r  general de Com ercio 

y Política Arancelaria,

O R D E N  de 16 de febrero de 1948 por la 
que se concede la prórroga de un mes a 

la licencia concedida, por enfermedad, 

a  doñ a  M ar ía  Lu isa  A r ias  A lon so ,  con  

la m i tad  d e l  su e ld o .  

limo. Sr. : V ista  la instanc-id elevada 

por doña M aría Lu isa  Arias Alonso, 
A yudants  Com ercial  del Estado de segu n 

da clase, y de acuerdo con la propuesta ¡ 
de la Sección de Personal de ese C e n 
tro directivo de su digno cargo  y con los 
artículos 32, c n su párrafo segundo, y 33 
del .R eg la m en to  de 7 de septiembre de 
1918 y precepto segundo de la Real O r

el :n de 12 dé diciembre de 1924,
Este  Ministerio ha tenido a bien con

ceder a doña María Luisa  Arias ADr.so, 
A yud an te  Com ercial del Estado de segu tr  

- da clase, un primer mes d* prórroga a, la

licencia por  enfermedad que se halla dis- 
frutando, con medio sueldo y efectos a 
partir del día S d 1 corriente.

Lo que comunico a V. L para su co* 
nuci miento y demás ( Icelos.

Di^s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ib do febrero de 194S. — ■ 

P. D E. de Navasqüés.

limo. Sr. Director g e n ’ ral *de C om ercio  
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A
O R D E N  d e  2  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  p o r  

l a  q u e  s e  a p r u e b a  l a  r e c t i f i c a c i ó n  
d e  l a  c l a s i f i c a c i ó n d e  P a r t i d o s  
V e t e r in a r io s  d e  la  p r o v in c ia  d e  A l a v a .

limo. Sr. : vVisto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación d e . Partidos Veterinarios 
de la provincia de Alava,  quy fué apro
bada con fe ai ha 8 de enero de 1942 ;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual,  condi
ción precisa para proceder a «u rectifi
cación ;

Visto que dicho expedle-nle se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 13 de enero de ‘1935* 

Este  Ministerio h a  tenido a bien re
solver

L a  aprobación de la rectificación de 
la clasificación de Part idos Veterinarios 
de la provincia de Alava, v que sea pu
blicada por esa Dirección General.

L o  que comunico a V. L '  para su c &* 
nociqiiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 ¿e marzo de T94S.

R E I N

limo. Sr, Director general de Ganadería*

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN' d e  1 4  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  la

que se  conceden  las  subvenc iones «en  
f i rm e» que se  c i tan , por  e l  concepto  d e  
Comedores escolares.

limo. Sr.: Vistas las peticiones eleva* 
das a este Ministerio en solicitud de la 
concesión de subvenciones con destino 
a la organización y sostenimiento de Co- 
medores escolares; y 

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros solicitantes; que en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto segundo y subconcepto 
segundo, d e l  vigente presupuesto de 
gastos de ¡-este Departamento f i g u r a  
consignado. Mn crédito global de 3.65Ü.Q0Q 
pesetas para estas atenciones a distri
buir discrecionalmente por Orden minis
terial y los preceptos del articulo 67 de 
la sLey de Contabilidad, y Administración 
del Estado de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
ponéis

1.° , Que se concedan con cargo a los 
mencionados capitulo, articulo, grupo, 
concepto "y subconcepto, del vigente Pre
supuesto, las siguientes subvenciones 
«en firm e» por el concepto de Comedores 
Escolares: *
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Pesetas

A l a v a

Junta de Comedores Escolares de la capital ........................ 50.000
Grupo escolar «Jesús Obrero», de la capital ........................ 10.000

A l b a c e t e

Colegio de* María Inm aculada ............... . ..................................  2.000

A l i c a n t e

Escuela Parroquial de San Roque y San Sebastián, de
Alcoy .........      2.000

Escuelas de San José (Junta de Protección de Menores
de la capital) ...*................................................................ ; ...........  2.000

Comedores de las Escuelas Nacionales de la capital... ...... 35.000

, ‘ A l m e r í a
Escuelas de la Milagrosa, de la capital .................................  1.000
Escuela Nacional de Albox ... : ......................................   3.000
Escuela Nacional de Canjáyar .......................................    2.000
Colegio de la Sagrada Familia, de T ijo la  .........    1.000
Colegio de San Agustín, de Vera  .........     1.000

A v i l a

Graduada de niñas, aneja a la Normal del M agisterio ... 12.000
Colegio de la Medalla Milagrosa ....................................  2.000
Colegio de la Purísima Concepción ..............................................  2.000
Escuelas Nacionales de Piedralaves ............................................. 2.000

.Colegio de la Divina Pastora, de Barconde. (Avila) ...... 2.000

'  B a d a j o z

Graduada de niños, aneja a la Escuela del M agisterio... 4.000
Graduada de niñas, aneja a la Escuela del M agisterio... 4.000
Grupo escolar «Lope dé Vega» .............................................. ...... 4.000
G rupo escolar «General Navarro» ...............  4.000
Escuela de Obreros de Acción Católicr ...................................... 2.000
Escuelas del Sagrado Corazón (barrio de la Fárrapa), de

Olivenza ...........................................................   5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Cabeza del Buey 4.000
Idem  id. id. de Higuera de Vargas ................................................ 2.000
Colegio de la Divina Pastora, d e ’ Jerez de los Caballeros. 2.000

B a l e a r e s

Escuelas de la Congregación Diocesana de Hermanas de
la Caridad de San Vicente de Paúl, cte la capital .......  2.000

Colegio de la Milagrosa, de Form entera ........ ....................... 2.000

B a r c e l o n a

Graduada de niñas «Cristóbal C olón» (capital) ...............  5.000
Escuelas Religiosas Franciscanas de M aría (Laurel, 11). 3.000
Escuelas del Patronato Social Obrero (Provenza, 289) . . . ” 2 000
Escuelas Hogar de Nuestra Señora de Coll (Coll, 16) .......... 2.000'
Escuelas de la Colonia de Santa M aria de Malléns, en

Llisá dé Valí ........................................ .........................................  2.000
Escuelas de Santa M aría de Gimenells, en Vilanova de

Alicat ............ .................... .............. ; . / ..........................................  2.000
G rupo escolar «José Antonio», de Villanueva y Geltrú ... 2.000
Espuelas Nacionales del Ayuntam iento de Igualada ........  4.000

B u r g o s

Escuelas Nacionales de San Pedro de la Fuente, de la
capital ...................................................................................  4.000

Colegio-Asilo San José, de la capital .......................................... 2.000
Graduada de niños, aneja Escuela M agisterio .*.....................  5.000
Colegio Religiosas Franciscanas Misioneras, de ídem ... 2.000
Escuelas Nacionales d d  Ayuntamiento de Belorado ........  4.0
Patronato Asilo-Hospital de Viliasana de Mena ....................  2.00o
Escuela Nacional de niñas de La Vid ...........................   1.000

/ C Á C E R E 3
G rupo escolar «Nuestra Señora *de la M ontaña» (capital) 4.000
G n ip o  escolar «Nuestra Señora cíe Guadalupe» .... . .. 4.000
G rupo escolar de Las D elicias '.............................................    4.000
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Valverde del

Fresno ......................................................        2.000

C á d i z

Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de la capital .........  20.000*
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Jerez de la

Frontera ......................... . . ................. ’.................   4.000-
Escuelas de «Cañam eros», de ’ dem ......................................    2.000
Escuelas «M adre de Dios», de ídem .............................   2.000
Escuelas de los PP Salesianos, de San José del Valle ........  2.000
Colegio del Sagrado Corazón, en La Línea de la Con

cepción ......................<......................................................    2.000.
Colegio de la Sagrada Familia, de Puerto de Sta. María. 2.000
Colegio Nuestra/ Señora del Carmen, de San Fernando... 2.000

C a s t e l l ó n

Escuelas Patronato Escolar de Valí de üxó ......    30.000

Pesetas

C i u d a d  R e a l

Colegio San José (Calatrava, *1)   ... 5.000
G rupo escolar de los hijos de obreros de las minas de

Alm adén ...............................................   10.000
G rupo escolar «José Antonio», de Valdepeñas  ................. 2.000
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Agudo ...........  2.000
Idem  id. id. de Santa Cruz de los Cáñam os ............................  2.000

C ó r d o b a

Escuela maternal «Lucía Centeno», de la capital ...........  2.000
Escuelas de los PP. Salesianos .......................................................  4.Ü00
Colegio de San Antonio (PP. Franciscanos), Lucena .......  2.000

L a C o r u ñ a

Graduada aneja a la Normal del M agisterio ........................ 10.000
G rupo escolar «Da G uarda», de la capital ........................ 10.000
Grupo escolar «C oncepción Arenal» (niños), de ídem ... 5.000
Grupo escolar «C oncepción Arenal» (niñas;, de ídem ... 5.000
Escuelas populares gratuitas de la capital ............................ 10.000
Com edores Parroquiales de Santa Lucía, de ídem .........  10.000
Escuelas del Angel *de la Guarda, de ídem .....................  7.000
Com edores escolares de la. G rande Obra de Atocha .........  25.000
Escuela de Sánta Margarita ...........................................   5.000

'Escuelas del Patronato de la Caridad ..................................   5.000
Com edores escolares «La Cocina Económ ica» ..................... 10.000
Escuelas de ia Milagrosa, de M eirás........................................... 4.000
Escuelas de la iMilagrosa, de Santiago de Com postela....... 5.000
Escuelas Nacionales de San Agustín, de Santiago ............. 4.000
Com edores de la Catcquesis Franciscanas, de Santiago... 3.000 ,
Com edores de ia Catcquesis de Santa M aría del Camino,

de Santiago de Com postela ................................................. 2.500
Escuelas Catequesis de San Roque de Afuera, a cargo del

Pádre G il .......................................................................................... 2.500
Escuelas Nacionales de El Ferrol del Caudillo .................... 20.000
Escuelas de M aría M ediadora, de El Ferrol del Caudillo. 2.000
Escuelas Parroquiales de Nuestra Señora d e ‘Lourdes, en

Curtís ..................................................................................................  1.500 '
Escuela Parroquial de Pastoriza, de S. Miguel dos Agors. 2.000
Com edores Catequesis Parroquial de Sta. M aría de Oza. 2.000

C u e n c a

Com edores a cargo de la Inspección de Enseñanza Pri
maria ................................................................................................ 10.000

Graduada, aneja a la Normal del Magisterio, «Fray Luis
de León» .............................  5.000

Escuela Nacional del Ayuntam iento Palom ares del C am po 2.000
Escuela-Asilo de Nuestra Señora de los Rem edios, de

San Clem ente . . . ; . . ....................................................................... 3.000

G r a n a d a

Escuelas del Ave M aría  .............................................................  2$.000
G raduada de niñas ¿Prim o de R ivera» ..................................  5.000
Com edor de la Escuela maternal, de la capital .................. 2.000
Grupo «D ivino Maestro», de Baza ............................................. 5.000
Escuelas de la Purísima C oncepción  % 4.00Q
Graduada de niñas «Santa Teresa» .............    3.000
G rupo escolar «Padre Poveda», de Guadix ...... ' ............ 3.000
Colegio de la Santísima Trinidad, de Lanjarón  .........  3.000
Escuela Nacional de niños número 1 de Castaras ..........  2.000
Escuela Nacional de niños de El Jan (Santafé) ...............  2.000
Colegio de la Com pañía de María, de Santafé ..........    2.000
Colegio de la Purísima^ de Santafé ........................................... 2.000

G u a d a l a j a r a

Graduada de niños, aneja a la Escuela del M agisterio ... 10.000
G rupo escolar «Cardenal M endoza» .............. . . . .......................  10.000
Escuelas Nacionales de. la capital ..............................    10.000
Escuela del O ratorio festivo de los Salesianos ...................  10.000
Colegio de Religiosas Clarisas, de M olina de Aragón ......  10.000
Colegio de Religiosas de Santa Ana, de M olina de Aragón 10.000 
Colegio de Religiosas Ursulinas de San Agustín, de la

cápital .............................................................................................. 5.000
Colegio de Religiosas Ursulinas de S. Agustín, de Sigüenza 5.000 
Colegio de Religiosas Jerónim as del M onasterio de Nues

t r a  Señora de los Rem edios, de Brihuega ........................  5.000
Colegio de Religiosas Bernardas, dé Brihuega   . 5.000
Escuelas N acionales'del Ayuntam iento de Sigüenza ....... 5.000
Idem  id. íd. de M olina de Aragón ......      10.000
Colegio de Sta. R ita (PP. Agustinos), M olina de Aragón. 10^000
Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de Auñón  ...........  2.000
Ideiñ íd. íd de Valdenuño de Fresnades ....... ; ............................ 2.000

• G u i p ú z c o a

Escuelas Nacionales del Ayuntam iento de San Sebastián 125.000
Colegio de la Asunción, de la capita ...............................   8.000
Colegio de M aría Inmaculada, de Zarauz .............................  4.000
Colegio de San Vicente, de Irún ................................................ 2.000

H u e l v 'a . ’
Com edores escolares, a cargo de la Inspección de Ense

ñanza Primaría de la capital .................................   10.000
Colegio Religiosas Esclavas del D ivino Corazón, M oguer 3.000
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Colegio Religiosas Esclavas del Divino Corazón, Corte
Concepción  ......................«.....................:....................:.......  2.000

Idem id. id. id., de Aracena    ̂ 2.000

H u e s c a

Escuelas Nacionales de la capital ..........................,.............  20.000
Escuelas Pías de Jaca .................................•......    4.000
Colegio, de Hijas de la Caridad, de Barbastro ...................  2.000

J' a é n  .
Graduadas anejas a las Escuelas del Magisterio  .......   10.000
Escuela maternal de la capital ..............................................  2.000
Colegio de San José, de Andújar ..........................................  4.000
Colegio de las Esclavas Concepcionistas del Divino Cora

zón, de Linares ..............    2.000
Colegio de la Milagrosa, de Baeza ..........    2.000
Colegio del Sagrado Corazón, de IJailén .............................. 2.000
Grutfo escolar «Padre Poveda», de Linares .........................  3.000

' Colegio de Religiosas Trinitarias, de Martos ......     2.000

L a s  P a l m a s

Graduada de niños, aneja a la Escuela del Magisterio...r 4.000

L e ó n .

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de.la capital ...... 8.000
Graduada de niños, aneja a la Escuela del Magisterio ... 4.000
Grupo escolar «Ponce de León» .................................   4.000
Grupo escolar «Guzmán el Bueno» ......................................  4.000
Escuelas Nacionales de Casasuertes .....................................  2 *^2
Colegio de Religiosas Obreras de Jesús, Ventas de Nava. 2.000

L OG 11 o ñ o
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ....... 2ÍJ222
Graduada aneja a la Escuela del Magisterio ........................... 7.500
Grupo escolar «Gonzalo de Berceo» ......................    3.000
Escuelas Católicas de San Bernabé .....................   5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Santo Domin

go de lá Calzada .................................    7.500
Escuelas de las Hijas de la Caridad de Santo Domingo

de*la Calzada .............. : ................ .........................................
Colegio de las Agustinas Misioneras, de Torrecilla de Ca

meros ........................................................................................  2 ®oo
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Haro  ........... 3.000

L u g o

Graduadas anejas a las Escuelas del Magisterio ............   10.000
Escuelas de las Siervas de San José .....................................  2.000
Escuelas dé Cristo Rey, de Vivero .................................   2.000
Escuelas de la Fundación «Cardenal Don Rodrigo de Cas-

tro de Monforte de Lemos» .........   5.000
M a d r i d

Comedores escolares del distrito de Palacio ....................... 15.000
Comedores escolares del distrito de Buenavista  ........  15;000
Comedores escolares del distrito de Hospital ....................  15.000
Grupo escolar «Luis Moscardó» (niños) ............................. 20.000
Grupo escolar «Luis Moscardó» (niñas) ............................. 20.000
Grupo escolar «Concepción Arenal» (niños y niñas) ....... 40.000
Grupo escolar «Padre Poveda» (niñas) ............     25.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños) ................................... 20.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niñas)  ............................... 20.000
Grupo escolar «Joaquín Costa» (n iñ os ) '  ................   20.000
Grupo escolar «Joanuín Costa» (niñas)  .............................  15.000
Grupo escolar «Andrés Manjón» (niños)  ..... '..............  15.000
Grupo ..escolar «Andrés Manjón» (niñas) ..i........................  15.000
Grupo escolar «García Morato» (niños) .............................. 18.000
Grupo escolar «Pérez Galdós» .........................................  25.000
Grupo escolar «Joaquín Sorolla» (niños)  ....................... 25.000
Grupo escolaí* «Joaquín Sorolla» (niñas) ...................   15.000
Grupo escolar «San José de Calasanz» (niñas) ............   18.000
Grupo escolar «Lope de Vega» (niños) /.....................  15.000
Grupo escolar «Lepe de Vega» (niñas) .....................   15.000
Grupo escolar «Francisco de Ruano» (niños)  '. 18.000v
Grupo escolar «Vázquez.de Mella» (niños) ................   15.000
Grupo escolar «Vázquez de Mella» (niñas) ........    15.000

* Grupo escolar «Mcnéndez Pelayo» (niños)  ....................  15.000
Grupo escolar «Menéndez Pelayo» (niñas) .....................  15.000
Grupo escolar «General Mola» (niños)  .................. 15.000
Grupo escolar «General Mola» (niñas)  .....................  15.000
Grupo escolar «Isidro Almazán» (niños)  .........................  12.000
Grupo escolar «ZumaLfcárregui» (niños) ...........   15.000
Grupo escolar «Zumalacárregui» (niñas) ....................    15.000

.Grupo escolar «Ramiro de Maeztu» (niños) .......................  15.000
Grupo escolar «Ramiro de Maeztu» (niñas) .........— .............15.000
Graduada de niñas, aneja a la Normal del Magisterio ... 15.000 
Escuela modelo de párvulos «Jardines de la*Infancia» ... 15.000
Grupo escolar «Marcelo Usera» (niñas)  .........   20.000
Grupo escolar «Daoiz y Velarde» (niños) .'.........................   15.000
órupo escolar «Ortega Munilla» (niñas) .......   10.000
Grupo escolar «Fernández Moratín» (niñas) .....................  12.000
Grupo escolar «Luis Vives» (niños) ............................. ;.......  12.000

Pesetas

Grupo escolar «Luis Vives» (niñas) ..’..................................  12.000
Grupo escolar «Cervantes» (niños) ..............   15.000
Grupo escolar «Víctor Pradera» (niños) ..........    12.000
Grupo escolar «Víctor Pradera» (niñas) ............................  12.000
Grupo escolar «José Amonio» (niños) ................................  12.UOO
Grupo escolar «José Antonio» (niñas) .........-........................  12.000
Grupo escolar «San Isidoro» (niños y niñas) ...................  10.000
Grupo escolar «Amador de los Ríos» (niños) ..............  10.000
Grupo escolar «Amador de los Ríos» (niñas.)  .........  10.000
Grupo escolar «José Echegaray» (niños) ............................ 10.000
Grupo escolar «José Echegaray» (.niñas; .'..........    10.000
Grupo escolar «Lope de Rueda» (niñas) ........  10.000
Grupo escolar «Donoso Cortés» (niños)  .................. '..........  i O.OOO
Grupo escolar «Claudio Moyano» (niños)  ....................... 10.000
Grupo escolar «Claudio Moyano» (niñas) ....................   10.000
Grupo escolar «Onésimo Redondo» (niños) ....................  10.000
Grupo escolar «Onésimo Redondo» (niñas) ....................... 10.000
Grupo escolar «Pardo Bazán» (niños) .......v ........................  10.000
Grupo escolar «Pardo Bazán».. (niñas).......‘........................... 10.000
Grupo escolar «Hermanos Miralles» (niños). ..:..................... 10.000
Grupo escolar «Argentina» (niñas) ......    10.000
Grupo escolar «Blasco Vila.telá» (niñas) ..... >........ .*...........  10.000
Grupo escolar «Miguel de Unamuno» (niños) ..................  10.000
Grupo escolar «Miguel de Unamuno» (niñas) ..................  10.000
Grupo escolar «Huarte de San Juan» (niñas) ..................  10.000
Grupo escolar «Nuestra Señora del Pilar» (niños) .........  10.000
Grupo escolar «General'Sanjurjo» (niños) ........................  12.000
Grupo escolar «General Sanjurjb» (niñas) ........................ 12.000
Grupo escolar «General Sanjurjo» (párvulos) .................  8.000
Grupo escolar «Francisco de Quevedo» (niños) ...............  10.000
Grupo escolar «Espronceda» (niños) ............................•.......  8.000
Grupo escolar «Tomás Bretón» (niñas) .............................. 8.000
Grupo escolar «Goya» (niños) ...............  ;...   8.000
Grupo escolar «Goya» (niñas) .........        8.000
Grupo escolar «Sapta Cristina» (niñas) ...................   8.000
Grupo escolar «María Guerrero» (niñas) .........    8.000
Grupo escolar «Tirso de Molina» (niñas) ...:...................... 8.000
Grupo escolar «Legado Crespo» (niñas) .................  r. 8.000
Grupo escolar «Beatriz Galindo» (niños) ..........................  8.000
Grupo escolar «Ezequiel Solana» (niñós) ...........................  '8.000
Grupo.escolar «Ricardo de la Vega» ....................................  8.000
Grupo escolar «Ruñno Blanco» ...............    8.000
Grupo escolar «Calderón de la Barca» ................... ; ...........  8.000
Grupo escolar «Juan de Villanueva (niños)  .................  8.000
Grupo escolar «San Juan Bautista» (niñas) ........  8.000
Grupo escolar «Rosa Rubio» (niñas) .........’............................  8.000
Escuelas maternales del Niño Jesús  .......................... 2.000
Escpelas maternales de «Vázquez de Mella» ...................... 2.000
Escuela Preparatoria del Instituto de «San Isidro» ......... 15.000
Escuela Preparatoria del Instituto «Ramiro de Maeztu». 15.000
Graduada de niñas de San Bartolomé, número 7 ............  6.000
Graduada* de niñas de la calle de Jesús clel Valle ............  6.000
Graduada de niñas número 43 B, de la calle del Sacra

mento, número 6.............    7.000
Escuela Nacional de niños (Puebla, 11) •..............................  3.000
•Escuéla Nacional número 41 B ............................................... 3.000
Escuela Nacional número 18 B ............................................... 3.000
Grupo escolar «Nuestra Señora del Pilar», de Tetuán de

las Victorias ..... ;.............   5.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños y niñas), de Canillas 10.000
Grupo escolar «José Antonio» (niños y niñas), Canillas. ’ ÍO.OOO
Grupo escolar «José Antonio» (niños V niñas), de Fuen-

carral ..................................................    10.000
Grupo escolar «José Antonio» (niños y niñas), de Cha-

martín de la Rosa .........’..........    10.000
Graduada de niños núm. l, de Carabanchel Bajo  ..............5.000
Graduada de niños núm. 2 de Carabanchel Bajo ............  5.000
Escuela unitaria núm. 16 de Carabanchel Bajo ................  3.000
Escuela de niñas dél Llano-Castellano, de Fuencarral  3.000
Escuelas Nacionales de la calle de Antonio Leiva y Ba

rrio ,,tie Comillas ........................   ................ 3.000
Grupo escolar «Coronel Moscardó», de Chamartín de la

Rosa .........................................................................................   5.000
Graduada de niñas «Nuestra Señora de las Victorias», de

Tetjuám de las Victorias ..........................................  5.000
Graduada de niños de la calle de Lpis Portones, de Te

tuán de las Victorias  .............................................     4.000
Graduada de niños de San Martín de Valdeiglesias ........ 4.000
Graduada de niñas de San Lorenzo del Escorial ........   4,000
Graduada de la calle del General Mola, 14, de Vicálvaro. 7.000
Grupo escolar «María inmaculada», de Vallecas ..............  5.000
Grupo escolar «María Inmaculada», de Vicálvaro ...........  5.000

. Grupo escolar de la Asociación General de Empleados y
Obreros de los Ferrocarriles de España .......................... 10.000

Graduada de niños de Naválcarnero ........................  :... 3.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Aravaca ..........  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de El Pardo .........  8.000
Grupo escolar del «Marqués de Almenara», de Fresno

de Torote ......................................................    8.000
Escuelas de Cruzados de la Enseñanza................. ................  15.000
Escuela. Nacional de Órusco de Tajuña ..............................  2.000
Comedores escolares del Patronato de Suburbios de Ma

drid .....      ;..............................  30.000
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Grupo escolar Ntra. Sra. de la Merced (ex Cautivos) ..... 5.000
Escuelas de la Delegación Provincial de ex Cautivos (San

Bernardo núin. 20) .......................................    5.000
Sección Preparatoria de la Escuela de Cerámica ............  5.000
Comedores de la Catequesis de la Parroquia de San Je

rónimo el Real  • 20.000
Grupo escolar «Divino Maestro», de Carabanchel Bajo... 5.000
Escuelas del Patrocinio de Maria (Gaztambide, 12) ........ 8.000
Comedores de la Fundación de doña Pilar de la Mata ... 15.OJO
Escuelas de Estudiantes de la Congregación de San Vi

cente-de Paúl (Ventas de) Espíritu Santo) ..................  2.000
Colegio de MM. Mercedarias de Don Juan de Alarcón 5.000
Colegio-Asilo de Santa Cruz, de Carabanch* Bajo ................3.000
Escuela-Qrfanato «Jesús Naz-,:eno», Getafe ......................  7.000
Escuelas del Ave Maria (avenida dei Generalísimo, Puen

te de Vailecas ................................. ’....................    2.500
Escuelas Franciscanas Misioneras de Alaría ......................  2.000
Colegio de María Auxiliadora (Salesianas de San Juan

B osco....................................    5.000
Corredores de la Parroquia de San Ildefonso ..................  7.P00
Comedores de la Parroquia de Los Dolores ......................  7.000
Comedores de la~ Parroquia de La Concepción ..............  8.000
Comedores de las Escuelas Populares Salesianas ........... 7.000
Catequesis parroquial de Chamartín de la Rosa ..............  8.000
Escuelas de Nuestra Señora del Recuerdo, de .Chamartín

de la Rosa ........................   8.000
. Escuelas de Sagrado Corazón (Claudio Coello, 100) ....... 8.000

Escuelas del Dulce Nombre de Jesús (A. Duran, 22) ....... 8.000
Grupo escolar San Miguel (Vizcondesa de Jorbalán, 3)... 8.000
Escuelas de San Estanislao dq Kostka, de Tetuán de Jas

Victorias ....................................................................     7.000
Escuelas Pías (Gaztambide, 44) .................. ........................... 8.000
Escuelas'Pías (Horialeza, 63) ............................... ....*............  8.000
Colegio Calasancio (Hermanos Miralles) ....................  10.000
Colegio de San Rafael (Guzmán el Bueno, 18) ..............  5.000

, Colegio de las Esclavas Concepcionistas del Divino Co
razón (ODonnell, 57)  i  ........................ ;.......  7.000

Comedores de la Parroquia de San Miguel Arcángel (Ge
neral Ricardos) ................     10.000

Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, Fundación Ná-
jera (Carabanchel Bajo) .....................................................  3.000

Comedores de las Conferencias de ¿Tan Vicente de Paúl
(Chamartín de ..la ,Rosa) ...........................  4.000

Escuela ,parroquial de Valdevivar (Chamartín de la
Rosat ...............................................      4.000

Comedores parroquiales de Barajás  .................................. 3.000
Escuelas de la Sagrada Familia (Francisco Lastres, 34)... 5.000
Internado de Huérfanos de la Vieja Guardia ..................  3.000
Escuela Patronato de Nuestra Señora del Buen Consejo

y San Luis Gonzaga ..........   2.000
Escuelas de El Pilar (Bravo Mu r i lio, 93) .......................... 5.000
Escuelas de Santa Luisa de Manllac (Carabanchel Bajo) 5.000
Escuelas de La Casa de la Virgen (Canillas) ....... ,.... 5.000
Escuelas de la Parroquia de La Ventilla y San Fran

cisco Javier (Tetuán de las Victorias) .......................... 7.000
Comedores del Centro Católico Instructivo del Barrio

de Canillas ........................................................   7.000
Colegio del Sagrado Corazón (Don Pedro, 14) .............. 6.000
Escuelas del Centro Familiar (Barrio del Perpetuo So

corro, del Puente de Vailecas) ............................,...........  4.000
Escuelas de la Inmaculada (García de'Paredes, 30) .......  4.000
Escuelas de las Conferencias de San Vicente de Paúl

(Ventas) á .............................. V. *................................... . 3.000 (
Escuelas de Hermanos Maristas (Cisne, 3) ......................  4.000
Colegio de Religiosas Salesianas (Ventilla, Tetuán) ....... 4.000

u Colegio de Religiosas'Franciscanas de San José (José
Antonio, 119, del Puente de Vailecas) .......................... 4.000

Escuelas de la-Parroquia de Santa Maria de la Cabeza...4 3.000
Escuelas Religiosas de la Santísima Eucaristía de la Ma

dre de Dios (Canillas) ..............   3.000
Escuelas Religiosas del Santo Ange1 .................................   3.000
Colegio de la Santísima Trinidad (Villalbg)  ..................... 2.000
Escuelas Parroquiales de San Francisco de Asís, del Puen

te de Vailecas ............;..........     4.000
Colegio del Sagrado Corazón (Tuto:, 36) ..............   5.000
Colegio de Misioneras del Sagrado Corazón (Canillas)... 2.p00 
Colegio.de Nuestra Señora del Carmen (Hermanas.de la

Caridad), de Villaverde Alto .............................................  2.000
Escuelas Populares Salesianas (General Primo de Rive

ra, 25) .............. r........, ...................................................   5.000
Colegio de San José, RR. Salesianas (Vicálvaro) ..........  2.000
Colegio del Amor Misericordioso (Paseo Aceituneros, 97) 3.000
Colegio de la Divina Pastora (Emilio Ortuño, 13) ........ 3.000
Comedor Escolar de la Asociación Benéfico Social de la

Parroquia de San Sebastián .............................................  4.000
Colegio de Núastra Señora de la Almudena ...................  4.000
Colegio de la Inmaculada (Martínez Campos, 18) ____  4.000
Comedor de las Escuelas Parroquiales de los Suburbios,

de San Gabriel (Valdeconejos) .........................................  2.500
Escuelas del Santísimo Sacramento, Salesianos de San

Juan Bosco (Dehesa de la Villa, número 3)..... ..................2.500

Pesetas

Colegio del Divino Corazón y Nuestra Señora de los Do
lores, Hermanos de la Doctrina Cristiana (Tetuán de
las Victorias)  .......................................................................  3.000

Comedores del Colegio de Sania Susana (Alejandro Gon
zález, número 12, de Ventas) ............... ..................... . 3.000

Comedores parroquiales del Sagrado Corazón de Jesús
(López de Hoyos, 77) .......... 7................   '................ 4.000

Escuelas Catequistas de Nuestra Señora del Pilar (Ra
món Laján, 87, del barrio de Usera) .....................v ...... 4.000

Grupo escolar Santa Micaela (Tetuán de las Victoriás)... 3.000
Comedor escolár de los Padres Capuchinos (Bravo Mu-

rillo, número 150)  ...........................................................  4.000
Comedor del Patronato escolar del Puente de Vailecas

(General Sanjurjo, 11) ..................................................... 3.000
Escuelas del Patronato de la Inmaculada (calle de An

tonia Lancha), Carabanchel Bajo .................................  3.000.
Colegio de Nuestra Señora de la Piedad, de Caraban

chel Bajo .................................................................... :..........  5.000
Colegio Porta-Coelli (Almendrales, Barrio Usera.) ......... 7.000
Comedor Escolar «San José», de la Guindalera ..............  2.000
Comedores Escolares Emisora Nacional de Argaitda ....... 10.000

M á l a g a

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ... 20.000
Colegio de Santa María de la Victoria .............................. 10.000
Escuelas del Ave María ......... ..r....................   10.000
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de Miraflores

del Palo  ..............................................................................  10.000
Colegio Asilo de San Manuel  ..............................    10.000
Colegio de San Juan de Dios (Goleta) ;   , 5.000
Colegio de las Esclavas Concepcionistas del Divino Co

razón .!.......................  5.000
Colegio Casa del Niño Jesús .................................................  3.000
Colegio de María Auxiliadora, de Fuengirola ..............  3.000
Escuelas del Patrocinio de San José, de Cuevas de San

Marcos ................................................  ’....................  2.000
Colegio de la Sagrada Familia, de Cuevas de San

Marcos ...................................................................................  2.000
Escudas del Consejo de Protección de Menores, de Es-

tepona ......    •.............................  4.000
Escuelas Juan Carrillo, de Ronda .........................................  5.000
Colegio de Esclavas Concepcionistas dél Divino Corazón,

de Ronda ..............  , .................................  5.000
Graduada de Minas del antiguo Instituto de Ronda ... 4.000
Escuelas Parroquiales de Cristo Rey, de Coín  ..........  2.000
Colegio Asilo de Jesús, María y José ...........................   2.000
Colegio de Nuestra Señora de la Soledad, de Antequera 3.000

M u r c i a

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ... 10.000
Obra Social Femenina de Nuestra Señora de la Fuen

santa .............................................. '..........................................  5-000
Escüelas Nacionales del Ayuntamiento de Cartagena ... 10.000
Colegio de la Purísima, de Cartagena .............................. 5.000
Colegio «La Casa del Niño», de Cartagena ......................  10.000
Escuelas Maternales de San José, de Cartagena .............5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento efe Aguilas ....... 7.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento dê  Lorca ............  10.000
Colegio Madres Mercedarias* de Lorca ..........................  3.000
Colegio «La Milagrosa», de Blanca .................................. 3.000
Colegio Asilo de Nuestra Señora del Carmen (huérfa

nos de Mineros de «La Unión») .................................. 5.000
Colegio Asilo de la Purísima, de la capital ..................  5.Ó00
Escuelas de HH. de Cristo Crucificado (villa Pilar,

de Alberca) ...........................................................................  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Abarán ... 5.000
Comedor de Nuestra Señora de Lourdes, de la capital . 5.000 
Escuelas Parroquiales de Pliego ......................   2.000

N a v a r r a

Escuela protegida de Tudela .............................................  2.000
Colegio del Sagrado Corazón de Lodosa .:...............  2.000
Escuelas Nacionales de Eslava .........................................  2.000
Colegio del Sagrado Corazón de Puente de la Reina ... 2.000

O r e n s e

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ... 8.000
Graduadas anejas Escuelas del Magisterio ............. 5....... 6.000 ,
Graduadas de niñas del Divino Maestro ..........................  5.000*
Escuela Nacional de Qsera-Cee, a cargo de doña Elisa

Fernández .....................      -1.000

O v i e d o

Colegio del Sagrado Corazón de- Jesús ...*............  2.000
Comedor (J. Fernárfdez Menéndez), de Avilés ............... 2.000
Colegio Asilo-de Pola de G i j ó n ...........................   2.000
Comedores escolares del Ayuntamiento de G ijón ........  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Pilofia ...... 5.000
Escuela de San Nicolás *de Barí, de Avilés ...............   3.000
Escuelas del Patronato de «San José», de G ijón ..........  2.000
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Pesetas 
F a l e n c i a

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Dueñas ............

P o n t e v e d r a
Comedores del Patronato «Barreiro Cabanalles» ..........................Comedores escolares del Ayuntamiento de Vigo ...................Comedores escolares del Ayuntamiento de Villagarcíade Arosa ..........w....................................!.........................................................................................Escuelas «La Milagrosa», .de Túy ..........................................................................Escuelas «Niño Jesús», * de Praga de Vigo .......................................Comedores escolares del Ayuntamiento de El Grabe . . .Casa Tutelar de Menores «Avelino Montero» ' ................................Colegio de Máría Inmaculada (V. Valera), de Vigo . . .  Escuelas de Muestra Señera del Carmen, de MondarizEscuelas del Sagrado Corazón de Los Placeres ...................Escuelas Parroquiales de El Lerez ......................................................... ..Escuela «La Divina Pastora», de la capital ................................Escuelas Franciscanas Misioneras de Túy .......................................

S a l a m a n c a
Comedores escolares de la Junta de Protección de Menores .....................................................................................................................................................

S a n t a n d e r
Escuelas del Ayuntamiento de la capital ..............................................Graduada de niños «Menéndez Pelavo» ......................... : ...................... ..Graduada de niñas «Miguel Primo de Rivera»'..................Colegio de San José (Prado Viñas) .:.............................. .Colegio Patrocinio de San José, de Cobreces ................ ..Colegio de Nuestra Señora de lá Enseñanza (Vía Cornelia, 2) •............................................................ ......................Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de San Románde la Llaniila...........................................................................Escuelas gratuitas de San José, de Hasnayo ..........................: . .Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Camargo . . .Colegio de Hijas de la Caridad, de Anaz ..........................Comedores del Patronato escolar de Santoña ..........................Colegio Barquín del Corazón de María, dé Castro Urdíales .......................................................................................Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Liendo ...................

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e
Hogar Escuela de María Auxiliadora ......................... ............Graduada de niños aneja a la Escuela del Magisterio de La Laguna ......................................... ............................. .........................• . . . . .* ....................

S e g o v i a
Colegio Franciscanas Concepcionistas de Ayllón ...................

S e v i l l a  . ^
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capitalGrupo escolar «Padre Manjón» (niños y niñas) ..........................Grupo escolar‘«Queipo de Llano» (niños y niñas) .............. ..Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños y niñas) ..........v ..................Grupo escolar barriada de La''Corza ........................................... ....................Graduada de niñas «Gustavo Adolfo Bécquer» .............. . . . > .Graduadas dé niñas «Santa Teresa de Jesús» .................................Grupo escolar de «José María Izquierdo» ............................................Grupo escolar de «San Jacinto» ..................................................................Grupo escolar «España» ........................................................................................................Grupo escolar «La Macarena» ....................................................................................Grupo escolar «Cervantes» ......... .... .................... .* ......................................................Grupo escolar «Carmen Benítez» ............................................................................Grupo escolar «San Isidoro» .........................................................................................Grupo escolar «Borbolla» .....................................................................................................Escuelas de Nuestra Señora de la Esperanza (P. Sáez,número 12) ...............................?................................................................................................. .Escuela de la Purísima Concepción (Socorro, 18) ...................Colegio Asilo . del Protectorado de la Infancia (SantaMaría la Blanca, número 10) ..........................................................................Escuelas de la Virgen María (San Laureano) ............ .............Escuelas de Escolanía de Nuestra Señora de los Reyes . . .  Escuelas de las Esclavas Concepcionistas del DivinoCorazón ....................................... . . . . . i . . . . * .......................................................................................Grupo «Primo de Rivera», de Ecija ...................................................................Grupo «García Morato», de Ecija .....................................................................Grupo «General Mola», de Ecija ^ ........................................................... .............

5.000

8.000 25;UU0
5.000 5.000' 2.U005.0003.0003.000
1 . 0 0 04.0005.0003.0002.000

10.000

15.0004.0004.0004.0004.000
4.0Q0
4.000
1 . 0 0 0  4.000' 2.0004.000
3.00010.000

2.000
4.000

2.000

30.00010.00010.00010.00010.0005.0005.0005.0005.0005.0005.0005.0005.0005.0005.000
5.0005.000

. 5.0005.0004.000
6.000 2.000 2.000 2.000

w Pesetas
Colegio Asilo de San José, de Lebrija ....... ........................Colegio Salesianas de Nuestra Señora del Carmen, deUtrera .................................. .................................................Graduada de niñas de San José Carmona .....................Graduada Primo de Rivera, de Morón de la Frontera ... Escuelas- gratuitas (Fundación Cardenal Segura), deSan Juan de Aznaifarache ...............................................Escuela de las Hermanas de la Cruz, de Las Cabezas de San Juan ..............................................................................

T e r u e l
Escuelas Nacionales de la capital ........................................Colegio Asiio del Sagrado Corazón ....................................Escuelas Nacionales de Formche Alto ................................Escuelas Nacionales de Forniche Bajo ................................Escuelas Nacionales de Valderrobres ................................

T o l e d o
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ...Grupo escolar maternal de Santa Isabel .............................Escuelas de la Asociación de Damas, Catequísticas ..........Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Navalmor-cuende ................................................................... .................Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Tembleque ...

V a l e n c i a
Escuela Maternal del Grupo Cervantes ..*............ ............Escuela Maternal de la calle de Cádiz, 77 .........................Escuela Maternal de la calle de Banquérias, 39 ..............Grupo maternal «Concepción Arenal» ................................Grupo escolar «Santa María Sacramento» (Adoratrices). Asociación benéfica de Nuestra Señora de los Desamparados (Padre Huérfanos, número 7) .....................Asociación de HH. Carmelitas ..................... ......................Escuela Asilo del Marqués de Campos (Corona, 34) ......Escuelas Pías de la capital ..!...............................................Hogar Acogedor del Niño, de Alcira ...... .............................Escuelas dei Ave María, de Benimamet .............................Escuelas de San Vicente, de Burjasot .................................Graduada de niñas «Navarro Darás», de Carcagente ...Escuelas del Asilo Hospital de Cullera .................................Escuelas-Nacionales del Ayuntamiento de Jarafuel ..........Escuelas’ Nacionales del Ayuntamiento de Teresa de Co-frentes .....................................................................................Escuelas de Hijas de la Caridad, de Chiva .....................Escuelas de PP. Escolapios de Gandía ............................

V a l l a d o l i d
Graduada de niños aneja Escuela Magisterio ................ .Grupo escolar «Ponce de León» (niños y niñas) ...........'Grupo escolar «Menéndez Pelayo» ............................. ........Grupo escolar «Cristo Rey» ........................... .-......................Comedores escolares de la Casa de Beneficencia ..............Grupo escolar del Ayuntamiento de Tudela de*Duero......Colegio de la Santa Espina, dp la capital .........................

V i z c a y a .
Grupo escolar de Vda. de Epalza ........................................Colegio de la Purísima Concepción, de Algorta ..............

Z a mo r a
Comedor escolan Católico de Benavente ...................Escuelas Fundación González Allende, de Toro ......'......

Z a r a g o z a
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ... Patronato de Obras Religiosas y Escolares del barrio deMontemolín, de la capital ...............................................Obra benéfica «Cristo Rey» (avenida Calvo Sotelo, 32) ...Grupo escolar «Gascón v Marín» ........................................Escuelas maternales «Joaquín Costa» ................................Escuelas maternales* «Luis Vives»' ........................................Escuelas maternales «San José de Calasanz» .................Comedores de la Parroquia de San Pablo ..................... .Grupo escolar del Santísimo Sacrameñtó (Adoratrices). Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, de Sobradiel ...

2.000
2.0002.0002.000
2.000
2.000

25.000 5'QGO3.0003.0003.000

17.500 r- 12.UOO10.000
2.000 2.000

2.0002.0002.0002.000*7.000
5.0004.0003.0005.0002.0003.0003.0002.000 2.0003.000
3.0003.0004.000

10.0007.0004.000 20.0005.0003.0002.000

10.0002.000

2.0003.000

70.000
30.00010.0008.000 8.000 2.000 2.0005.0008.000 4.000

2.° Que por esa Dirección General se interese de la Ordenación Central de Pagos la expedición de los correspondientes libramientos «en firme», uno por cada provincia y a favor de los Pagadoras Provinciales del Ministerio de Educación Nacional.3.° Ĉ ue de las expresadas subvenciones se satisfagan dos terceras partes de* su importe total, una vez hecho 'efectivo lós correspondientes libramientos, y la tercera parte restante a partir del mes de octubre del corriente año.

4º  Los Pagadores provinciales al realizar los libramientos formularán por duplicado una relación-nómina de los Centros Beneficiados, reseñando en ellas el nombre de éstos, importe íntegro de la subvención, descuentos reglamentarios y cantidades líquidas a satisfacer.5.° Los beneficiarios, para hacer efectivo el importe líquido deHa subvención concedida aportarán ante los Pagadores comunicación, por duplicado,. sellada y autorizada en forma, del Organismo o Centro, designando la persona del mismo

que haya de firmar la relación-nómina y certificación de la Sección de Contabilidad y Presupuestos de este Ministerio, los de la provincia de Madrid, o de la respectiva Delegación Administrativa dé Enseñanza Primaria, los demás, acreditativa de haber rendido la cuenta correspondiente a la última subvención que hubieran disfrutado por igual ‘concepto, así como también aportarán comunicación firmada y sellada de la respectiva Inspeéfción de Enseñanza Primaria que acredite el normal funcionamiento del Comedor escolar y que en e|
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'mismo se facilita comida diaria y calien
te. Los perceptores o personas autorizadas 
firmarán ambas relaciones-nóminas, y uno 
de los ejemplares, en unión *.e las indi
cadas autorizaciones, será entregado en 
su día en la Delegación de Hacienda co
rrespondiente, para justificación de los 
libramientos.
- Los que no hubieran obtenido estas sub
venciones en anos anteriores estarán 
exentos de presentar las certificaciones 
de rendición de cuentas, haciéndolo cons
tar asi en las autorizaciones de pago, y 
cuyo extremo lo consignarán los Pagado
res en la relación-nómina que, documen
tada en la forma reseñada, será entrega
da en la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria correspondiente, y a la 

. que ésta unirá en su día las cuentas que 
rindan los perceptores, quedando toda la 
documentación archivada en las referidas 
Delegaciones Administrativas a disposición 
de este Ministerio.

6.° Para el percibo de la teróera parte * 
de la subvención que habrá de ser sa
tisfecha a partir del hies de octubre pró
ximo, sólo se precisará aportar por los 
beneficiarios la comunicación designan
do la persona que haya de percibiría, 
caso de no ser la misma que lo realizó 
anteriormente.

7.°' Los beneficiarios de Organismos o 
Centros no establecidos en la capital de la • 
provincia podrán autorizar para el cobro 
de la subvención a persona perteneciente 
a Centros beneficiados que radiquen en la 
capital. .

&.° En el'm es de enero del próximo 
año de 1949, los Organismos y Centros 
a quienes Se conceden subvenciones ven- 

• drán obligados a rendir la oportuna cuen
ta justificativa por el importe total de. lá 
subvención; y

9.° En el caso de'que por las Inspec
ciones de Enseñanza Primaria pueda 
comprobarse el nd funcionamiento.de un 
Comedor escolar, deberá ,dar cuenta a  
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria y. al respectivo Pagador provincial 
para que este suspenda el pago de la 
subvención correspondiente y aquélla dis
ponga el reintegro- al Tesoro  ̂de las cantiJ 
dades que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1948.

..................... IBANEZ MARTÍN
limo. Sr. Director general de Enseñan- 
• za- Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 21 de  m a yo  d e  1948 p or  la 

que se dispone  qu e  el día 3 de  ju n io  
 p róx im o  va qu en  los Tribunales  de  M a 
drid d ep en dien tes  de  e s te  M in is te r io .

limos. Sres.: Habiéndose fijádo la fecha 
del dia 3 de junio próximo para la so
lemne inauguración del edificio donde se 
hallán instaladas la Dirección General de 
Jurisdicción, el Tribunal Central y las 
Magistraturas del Trabajo de esta capi
tal, se hace preciso que en dicho día va
quen los Tribunales de Madrid dependien
tes de este Ministerio, considerándose, por 
consiguiente,'inhábil a todos los efectos 
procesales, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 257 de la Ley de 
'Enjuiciamiento Civil, supletoria encesta 
jqrisdicción, según lo preceptuado en el 
artículo 498 del ;Códigó de Trabajo.

Y en su coñseciiencia,
Este Ministerio se ña servido disponer: 
Artículo único.—El día 3 de junio pró

ximo vacarán los Tribunales de Madrid 
dependientes de esje Ministerio, consi
derándose, con respectp a los mismos, in
hábil dicho día a todos los efectos proce
sales. *

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde x a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limos. Sres. Subsecretario de este Depar- 
. tamento y Director general de Juris

dicción del Trabajo.

O R D E N  de 19 de enero  de  1 948 por la 
que se descali f ica  la casa  barata y su  
t e r r en o , m a n za n a  2 ,  p arcela  13 ,  del pro 
y ec to  a probado  a la C oop era tiva  de C a 
sas Baratas  « M o n te p ío  de D ir e c to r e s y 
P ianis tas » , señalada hoy  con  el  n ú me
ro  14  de la  calle del M a e s tro  B r e tó n  
( Colonia  A lbéniz) , d& C h a m a rt ín de la 
R os a .

Jlmo^ S r . ' :  V is ta  la instancia de den 
M arcelo  de A z cá r ra g a  M ontesinos,  de M a 
drid, sol ic itando descalif icación de su c a sa 
barata ,  m a n z a n a  2, parce la  13  del pro

y e c to  ap robad o  a la C o o p e r a t iv a  de C a 
sas  B a r a t a s  «M on tepío  d e  D ire ctores  y f 
P ia n is ta s» ,  se ñ a la d a  h o y  con el n ú m e 
ro 14 de¡ la  calle  ,del M a e s tro  B r e fon 
(C olon ia  A lb én iz) ,  d e  C h a m a r t in  d e  la 
R o s a ;

R e s u lta n d o  q u e  la  exp re sa d a  c a sa  fué 
cal i f icada  condic ionalm ente  por R e a l  O r 
den de 17 d e  d ic iem bre  d e  1928, con a r re 
g lo  al R e a l  D ecre to - ley  de 10  de octu
bre d e  1924, hab iendo recib ido  del E s 
tado los benefic ios  de p ré s ta m o  y  p r i m a ;

R e s u lta n d o  q u e  la ind icada  c a sa ,  c u y a  
descalif icación <se sol ic ita ,  se e n co n tra b a  
h ipotecada  a f a v o r  del E s t a d o  p a ra  r e s 
ponder  del p ré s ta m o  y  p r im a  qu e  c om o  
beneficios recib ió  del m is m o ;
\ C o n s id e ra n d o  q u e  de acuerdo  con lo 

establecido  e iv  el a rt ícu lo  2 .0 del D ecreto  
de  3 1  d e .  m a rz o  d e  1944, don Mqreelo  
de A z c á r r a g a  M on tes inos ,  com o  benefi
c iar io  de  la re fer id a  c a sa ,  ha in g r e s a d o  
en la C a j a  de] In st i tu to  N ac iona l ,  de  la 
V iv ie n d a ,  con fech a  12 del corriente m es  
y  año, la cantidad de 3 1 . 1 95,57 pesetas, 
im p orte  del resto  ¿ e l  p ré / ta m o ,  d evo lu 
ción d e  la. p r im a  y  la  sanción corresp on
d ie n te ;

C o n s id e ra n d o  qu e  la  descalif icación d e  
.la casa  b a ra ta  no puede suponer ,  al  
d e s l ig a r  a su  p ro p ie ta r ia  d e  l a s  l im ita 
ciones im pu estas  p ° r  las disposiciones vi- 
.genios, un m enoscabo de los derechos re
conocidos a los dueños de la s  f in t a s  co
l in d a n te s ;

Vist 'o el D ecre to  c itad o  y  d e m á s  d i s 
posic iones  leg a le s  d e  ap licac ión  al caso ,  

E s t e  M in is te r io  h a  ^ d isp u e s to :  
P r im e ro .— D e sca l i f ica r  la c a s a  b a r a ta  

y  su terreno m a n z a n a  2, p a rc e la  ^13, del 
proyecto  a p ro b ad o  a  la .  C o o p e ra t iv a  de 
C a s a s  B a r a t a s  «M on tep ío  d e  D ire ctore s  

. y  P lan is tas» ,  seña la d a  hoy con. el nú m e 
r o  14 ,  d e  la  ca l le  de l  M a e s t r o  B retón  
(C olon ia  A lb én iz) ,  de  C h a m a r t in  d e  la 
R o s a *

S e g u n d o .— Q ue don M arce lo  de A z c á 
r r a g a  M ontes inos ,  con form e a lo de ter
m in a d o .e n  el D ecreto  y a  c itado, d e b e rá   ̂
ju s t i f ica r  ante  el Instituto  N ac iona l  do 
Ja V iv iend a ,  inexcu sa b lem en te ,  en el tér
m ino de  noventa d ías ,  qu e  por el m is m o  
s-? sat is facen  las con tr ibuc ion es,  im 
puestos y  arbitr ios, de los que la c a sa  
b a ra ta  venía  d is fru tan d o  d esd e  la fech a  
de su con strucción  ; y  

T e r c e r o .— Q ue el propietario  de la fin
c a  desca l i f icada  d eberá  resp etar  las nor

m a s  g en era les  que determ inan  la s  c o n 
dic iones  m ín im a s  de es tru ctura  actual, d-e 

. la s  fincas  q u e  const ituyen  la b arr iad a .
D e  ord-.'n ministerial lo digo a vues

tra i lu st r ís im a  para  su conocimiento y  
d e m á s  e fe c to í .

Dios gu ard e  a V. I. m uchos  años. 
M adrid ,  19 de e n e r o  d é  1948.—» 

P .  D . ,  F .  M a y o .

l im o .  S r .  - D ire ctor  genera l  del In st i tu to  
N ac iona l  de la  V iv ie n d a .

O R D E N  de  9 d e fe b r e ro  de  1948 por la  
que se descalifica la casa barata y  e l  
terreno  n ú m e r o  25 del p royec to  a p ro 
bada a la Sociedad C oopera tiva  de  
C o n s t r u c c i ó n  d e  Casas  Baratas de la 
A soc iac ión  G eneral de E m p lea d os  d e   
O ficina  de Vizcaya.  

l im o .  S r .  : V is ta  Ja in s ta n c ia  de don 
k M arce lo  Itu n n en d i  B á ñ a le s ,  so l ic itando 

descali f icación de  su casa  b a ra ta  núm e
ro 25 del proyecto a p ro b ad o  a la «S o -  
c ied ad  C o o p e ra t iva  de C o n stru cc ión  d e  
C p s o s  B a r a ta s  de la Asociac ión G en era l  
d e  E m p le a d o s  d e  O f ic in a  de V iz ca y a »  
(barr io  Z u r b a r á n ) ,  B i lb a o ; .

R e s u l ta n d o  q u e  la .  e xp resad a  c a sa  f u é  
ca l i f ica da  con d ic iona lm en te  por R e a l  O r 
den de 2 de  abril de 1925, con a r re g lo  
al R e a l  D e c r e l o J e y .  d e  10 de  octub re  
d e  1924, h ab ien do  rec ib ido  del E s ta d o  
los beneficios  de p ré s ta m o  y p r im a ;

R e s u lta n d o  que  ]a ind icada  ca sa ,  c u y a  
'descali ficac ión se  solic ita,*  se en cu e n tra  
h ipotecada  a fa v o r  del E s ta d o  p a ra  res-  - 
ponder del p réstam o  y p r im a  q u e  com o  
beneficios  recib[ó d d  m i s m o ;

C o n s id e ra n d o  q u é  de acuerdo corl lo 
establecido  en el artículo  2 .0 del D e c re 
to de 3 1  de m arzo  de 1944, don M a rce 
lo Itu rm end i  B a ñ a k s ,  com o ben ef ic ia r io -  
d e  la refer ida c asa ,  ha in g re sa d o  en la  
C a j a  del Instituto. N ac io n a l  d e  la V i 
v ien da,  \ o n  fecha 5 de  los corr ientes ,  la  
c ant id ad  al m ism o e x ig id a  p ara  poder  
obtener la  descali f icación s o l ic i ta d a ;

C o n s id e ra n d o  que la desca li f icación  d e  
la  c a sa  b arata  no  puede Suponer, al des
l ig a r  a su prop ie tar io  d e  la s  l im ita c io 
ne s  im p u e s ta s  po r  las d isp o sic io ne s  vi
gentes, u n  m enoscabo d e  los derechos  

reconocid os  a  lo s  du eñ os  de ]as f incas  
.■ c o l in d a n te s ;
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V i s t o  el D e c r e t o  c i t a d o  y  d e m á s  d i s 

p o s ic i o n e s  l e g a l e s  d e  a p l ic a c ió n  al  c a s o ,  
l i s t e  M in i s te r io  ha d i s p u e s t o ;

P r i m e r o . — D e s c a l i f i c a r  la c a s a  b a r a t a  

■y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  25 d e l  p r o y e c t o  

a p r o b a d o  a la ( (Soc ied a d  C o o p e r a t i v a  de  

C o n s t r u c c i ó n  d e  C a s a s  B a r a t a s  d e  la  

A s o c ia c i ó n  G e n e r a l  d e  ¡ E m p l e a d o s  de 

O f i c in a  de  V i z c a y a »  (b a r r io  Z u r b a r á n ) ,  

B i l b a o ;

S e g u n d o . — Q u e  d o n  M a r c e l o  I t u r m e n -  

d i  B á ñ a l e s ,  c o n f o r m e  a  lo d e t e r m in a d o  

en  el D e c r e t o  y a  citado.,  d e b e r á  j u s t i f i 

c a r  a n t i  el i n s t i t u t o  N a c io n a l  de la  V : .  

v i e n d a ,  i n e x c u s a b l e m e n t e ,  en  e l  t é r m in o  

de* n o v e n t a  d ía s ,  q u e  p o r  el m i s m o  se  

s a t i s f a c e n  la s  c o n t r ib u c i o n e s ,  i m p u e s t o s  

y  a r b i t r i o s  d e  lo s  q u e  l a  c a s a  b a r a t a  

ven 'ía  d i s f r u t a n d o  d e s d e  la  f e c h a  d e  su 
c o n s t r u c c ió n  ; y  ’ '

T e r c e r o . — Q u e  c-1 p r o p ie t a r i o  de la  

f in c a  d e s c a l i f i c a d a  d e b e r á  r e s p e t a r  l a s  

n o r m a s  g e n e r a l e s  q u e  d e t e r m i n e n  

la s  c o n d ic io n e s  m í n i m a s  de  e s t r u c t u r a  

a c t u a l  de  l a s  f in c a s  q u e .  c o n s t i t u y e n ’ -la 

b a r r i a d a .  \

D e  O r d e n  m in i s t e r i a l  lo  d i g o  a  v u e s 

t r a  i l u s t r í s i m a  p a r a  s u  c o n o c i m ie n t o  y  

d e m á s  e f e c t o s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I .  m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  9  d e  fe b r e r o  de  —

P .  D . ,  F .  M a y o .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  

N a c i o n a l  d e  la  V i v i e n d a . '  . * 1 ;

A D MI N I S T R A C I O N C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria de 

uno a diez años al obrero conductor 
de tercera categoría don Francisco Co
rral Torres.
limo. Sr.: Visto el escrito de V. I. fecha 

12“ de los oorrientes, en el que propone 
el pase a la situación de excedencia vo
luntaria áe uno a diez años del obrero 
conductor de tercera categoría don -Fran
cisco Corral Torres; teniendo en cuenta % 
el informe favorable emitido y de* con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, para • 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de . 
julio del líiismo año, ' * '

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo interesado y conceder la exce
dencia voluntaria solicitada al conductor 
de referericiá.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1948.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque- 
Móvil de Ministerios Civiles. ‘ .

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordina

ria de las Notarías vacantes que se in
dican, correspondientes a los grupos y  
en los turnos que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la fe - 1 

cha las siguientes Notaríák que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se . expresan, fijados en di
cho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE 
B r i m e r  g r u p o .  —  Madrid.

TURNO SEGUÑDO. — Antigüedad en la 
clase

1. Madrid (vacante por defunción de 
don Francisco Rodríguez Gonzalo).—Dis- 
trito y Colegio del mismo nombre.

S e g u n d o  g r u p o .  —  Barcelona. 
Ninguna. v

T e r c e r  g r u p o .  —  Notarías de 
primera clase% excepto Madrid• 

y Barcelona,
TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 

carrera
2. El Ferrol del Caudillo (vacante por 

defunción de don Ernesto Seijo Benásset). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
La Coruña.

3. Sevilla (vacante, por defunción de 
don Francisco Javier Efbtres y Aurre-

\ coechea).—Distrito y Colegio del mismo 
nombre.
TURNO SEGUNDO. — Antigüedad en la 

clase
4. Lugo (vacante por traslación de don 

Felicísimo Rodríguez Estalot). — Distrito 
del mismo nombre. Colegio de La Co
ruña.

NOTARIAS DE SEGUNDA~CLASE
9 '

C u a r t o  g r u p o

TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
carrera

5. Vich (vacante por defunción de don 
* Fulgencio Matas Ciará).—Distrito del mis

mo nombre. Colegio de Barcelona.
6. Montilla (vacante pór traslación de 

don Adolfo Virgili Quintanilla).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

7. Alcaudete (vacante por traslación 
de don Ricardo López Paredes).—Distri
to de Alcalá la Real. Colegio de Granada.

8. Infiesto (vacante por traslación de 
don Miguel González' RodWguez).—Distri
to del mismo nombre. Colegio de Oviedo.
TURNO SEGUNDO. — Antigüedad en la 

clase
9. Sarria (vacante por defunción de 

don Rafael María \Cavanfilas Rodríguez). 
Distrito del mismo nombVe. Colegio de 
La Coruña.
• 10.  ̂ Torrente (por defunción de don 
Serafín Hervella Mejías). — Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

11. Igualada (por traslación de don 
José* Vicente Ortiz Muro).—Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Barcelona.

12. Villacarrillo .(vacante* por trasla
ción dé don Carlos Montalbán y García- 
Noblejas).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Granada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Q u i n t o  g r u p o

TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
carrera

13. Amurrio.— Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

14. Durango.—Distrito del mismo nom- 
bre  ̂ Colegio de Burgos.

. 15. MoUtblanch.— Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Barcelona.

16. Válls (vacante por traslación de 
don Antonio Duque Calderón).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Barcelona.

17. Puebla del Caramiñal.— Distrito de 
Noya. Colegio de La Coruña. v

18. Bohíos.—Distrito de Arcos de la * 
Frontera. Colegio de Sevilla.

19. Valdelacasa de Tajo.—Distrito dé 
Navalmoral de la Mata. Colegio de Cá- 
ceres.

20. Páramo.—Distrito de Sarria.' Cole
gio de La Coruña.
TURNO SEGUNDO.— Antigüedad en la 

clase
21. Cuntís.—Distrito de Caldas de 'R e- * 

yes. Colegio de La Coruña.
22. Puentedeume (vacante por trasla

ción de don Ramiro Prego Punin).-^Dis
trito del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

23. Vendrell— Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Barcelona.

24. Guernica y huno (vacante por tras
lación de don Juan José Salamero Resa;. 
Distrito del mismq nombre. Colegip de 
Burgos.

25. Campillos. —‘ Distrito del m i s m o  
nombre. Colegio' de Granada. ,

26. Jávea.—Distrito de Dertia. Colegio • 
de Valencia. .

27. Guisona— Distrito de Cervera. Co
legio de Barcelona.

28. Villamarín.—Distrito de O r e n s e .  
Colegió de Lá Coruña. • .

29. Villameá.— Distrito de Ribadeo. Co- < 
legia de La Coruña.

Los Notarios solicitarán en una sola ins
tancia—o telegrama, tratándose de aque
llos que desempeñen Notaría^ pertene
cientes a los Colegios de Baleares y Las 
Palmas—las vacantes que pretendan, aun
que correspondan a grupos distintos y a 
turnos diferentes; sujetándose en un to
do, al hacerlo, a las reglas y requisitos es
tablecidos en el artículo 94 del Reglamen- 

. to del Notariado de 2 de junio de 1944: 
entendiéndose por fecha de ingreso en la 
carrera (a que se refiere la regfa cuarta 
de dicho artículo), no la del primer títu
lo que obtuvieron, .sino la de la diligen
cia de posesión de la primera Notaría 
servida por los mismos.

N O T A S
P r im e r a . Con posterioridad a l día 4 

de marzo de 1948, fecha de la convoca
toria para el concurso precedente, que se 
publicó en ei, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día primero del siguiente 
mes de abril, han correspondido, o' se fian 
destinado al turno tercero o de oposL 
ción, establecido y regulado en el artícu
lo 88 del vigente Reglamento del Nota
riado de 2 dé Junio de 1944, las Notarías 
siguientes: - '

Carcagente, de segunda clase' (vacante 
por traslación de .don Carlos Mendigu- 
chía Carriche), al turno tercero, oposi
ción entre Notarios.

Serán provistas en su día, por oposi
ción libre, en . los respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado de 2 
de junio de 1944, las Notarías vacantes 
de: Pons, Jalón, Fuentegumaldo, Bena- 
vides y Sos del Rey Católico, desiertas 
en el concurso de provisión ordinaria an
terior (expediente número 163), acorda
da por Ordenes ministeriales de 24 de 
abril de 1948.
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Segunda. Queda am ortizada con esta 
lecha, por ha'hor sido suprimida en ia 
nueva Demarcación notarial y de confor
midad con el Decreto de 24 de mayo 
de 1945 y ios artículos 74 y 76 del vi
gente Reglamento cid Notariado,, la No
taría de Reu s  (vacante.por traslación de 
don Antonio Bramón Llanos).

T e rce ra .  Los señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presen
tar, además de la- instancia anteriormen
te mencionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de di
cho concurso.

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Eduardo L. Palap.

M IN ISTER IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Timbre v
Monopolios

Lotería Nacional

Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los quince premios ma

yores del sorteo celebrado en este día .

N U MEROS

PREMIOS

Pésetas
POBLACIONES

42820
49987
48555.
26295
44876
38438
26109
49835
34977
49150 .
4989

55704
24077
27970
35312

7.500.000
3.000 000
1.500.000 

‘ 120 000
100 000 
30 000
30.000 
30 000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

* San Sebastián. 
Madrid.
Valencia.
Madrid.
La Corufia.
Madrid.
Palma de Mallorca. 
Madrid,
Madrid.
Zaragoza.
Vigo.
Barcelona.
Sevilla.
La Corufia.
La Corufia.

lian obtengo el reintegro de 1.000 pese- 
.1 us todos los billetes cuyo número final 
t*s el o.

El siguiente sorteo se celebrará el día 5 
de jiniíó de 1918.

Los billetes serán de 150 pesetas, dividi
dos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 25 de mayo dfe 1948.

(Loterías)

Concediendo los cinco premios de ciento 
veinticinco pesetas cada uno a  las don
cellas que se citan, acogidas en los Es
tablecimientos de la Beneficencia Pro
vincial de Madrid que se mencionan.

En el sorteo celebrado hpy, con arreglo 
alr artículo 57 de la Instrucción General 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada- uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agiaciadas las siguientes: 

Concepcióh Izquierdo Talayera, Rosa 
López López, Angeles Moreno Rueda y 
Tomasa Corral * Medina, del Colegio de 
Nuestra "Señora de las Mercedes: Manue
la Arroyo Rico, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—Por o’r- 
den, J. Zancada.

M IN ISTER IO  D E A G R IC U LT U R A Dirección General de Ganadería
Rectificación, de la clasif icación de Partidos Veterinarios de la provinc ia  de Alava, 

hecha en virtud de lo que dispone el a r t ículo  7º de la Orden ministerial de 15 de 
enero de 1935 y aprobada por el Excmo. Sr. M in istro  de este Departam ento en 
2 de marzo de 1948.
Las iniciales puestas a continuación de la denominación del Partido significan:

A., abierto; C., cerrado

Núm.
de

orden

Capital 
o matriz 

del Partido
Ayuntamiento 

del mismo

Núm ha- 
bitantes 
de cada 

uno

Total
del

Partido
Veteri-           Denominación 
fiarlos             d e l. Partido

1.

2.

3.
I

4.
5.
6.

7.

8.

9.
10.

11

12.

13.

14.
15.

16.

17.

18.

19.
20.

21.

22
23
24.
25.
26.

Alegría ....... ...........

Amurrio ..................

Araya ..................... .

Arceniega ....>..........
Duran a ............ .......
Beran te v i lla .............

Elciego ...........

Vitoria ....... ............ .

Gopegui ..................
Guréndez .................

Laguardia .................

Llodio ....... ..............

Nanclares de la Oca,

Murguíá ...................
Maestu ....................

Qllón ........................

Ozaeta .....................

Fefiacerrada ...... .

Respaddiza ...............
Salvatierra ............

«•
Stá. C. de Campezo.

Vitoria .......................
Izarra .......................I
Obes .........................
Aramayona ..............
Zuazo de CuartangQ.

, Alegría ................... .
El burgo ................ .
Gauna ....................
Iruraiz ................... .

, Amurrio ................ .
Lezama ................. .

. Asparrena ...............
Zalduendo ..............

, Arceniega ...............
Arrazua-ü. barru ndia.
Beran te viña ...........
Zambrana ....... .....
Salinlílas Buradón...
Armiñón .................

• Elciego ....................
Navaridas ...............
Leza ........................
Samaniego .............
Villabuena ..............
Baños de Ebro........

. Foronda .................
Los Huetds ...........
Mendoza ................

. Cigoitia . ..............
Valdegovia (Coinp.)
Valderejo ........‘......
Berguenda (Comp.) 
Salinas de Anana ...

. Laguardia ..............
Elvillar ..................
Lanciego ................

. Llodlo /......... ........
Oquendo ................

. Nanclares de la oca,
Irufia .........  ..........
La Puebla de Argan-

zón (Burgos; ......
Zuya ......................
Arraya ....................
Laminoría ..............
Apellániz ...............
Corres .....................
Ollón ......................
Barriobusto ...........
Labraza .................
Moreda ...................
Barrundia ...............
Gamboa ..................
Fefiacerrada ...........
Lagran ....................
Fipaón ...................
Ayala ......................
Salvatierra .............
¡?an Millán .............
Sta, C. de Campezo
Oteo ........................
Orviso .....................
Antofiana ...............
Valle de Ajana ......
S. Román Campezo
Vitoria ...‘...............
Urcabustaiz ...........
Ribera Alta ............
Aramayona .............
Ziuazo de Cuartango

735 
602 
369 
784 

1.755 
1-444 
2.163 

282 
1.230 
1.031 

905 
851 
457 
432 

1.402 
250 
340 
283 
.352 
'417 
900 
272 
303 

1.159 
. 3.054 

274 
274 
589 

2.216
557 
701

2.837
800
872
354

350 
2.Q19 

665 
371 
243 
159 ” 

1.097 
338. 
230 
586 
997 
566 
842
558 
222

2.148 • 
1.677 

938 
1.114 

113 
307 
4l0 
749 
150 

40.245 
1.262 
1.585 
1.897 

861

2.330

3.199

2.445
1.230
1.031

2.645

3.044

1.475
1.159

4.191

3.474

3.637

1.576
2.019

1.438

2.251

1.563

1.622
2.148

2.615

2.843
40.245
1.262
1.585
1.897

861

1             Mancomunado C.

1              Mancomunado C.

1                Mancomunado C. 
1              Unico C.
1              Unico. G.

1               Mancomunado C.

1                 Mancomunado C.

1                   Mancomunado C. 
1                  Unico. C.

1 Mancomunado C.

1 Mancomunadp C. 

.1 Mancdmunado C.

1 Mancomunado C. 
1 Unico. C.

1 Mancomunado C.

1 Mancomunado C. 

1 Mancomunado C.

1 Mancomunado C. 
l  umeo. ü.

1 Mancomunado C.

1 Mancomunado C. 
4 . tínico. A. •
1 Unico O.
1 Unico. O.
1 Unico C.
1 Unico. C.

Los pueblos que siendo de esta provin
cia no figuran en la presente clasifica
ción, es porque se encuentran agregados 
a efectos de servicios veterinarios, a par
tidos veterinarios* de provincias limí
trofes.

Los derechos adquiridos por,los Vete
rinarios propietarios serán respetados, y 
aquellas pueblos que en está clasificación 
figuren agrunados a distinto Partido Ve
terinario del que estaban deberán seguir 
como hrasta la fecha en tanto que el Ve
terinario no cese o ceda sus derechos ad
quiridos.

Los pueblos qu? no tengan Veterinario 
en propiedad y en esta clasificación se 
agrupen a Partido distinto al en que figu
raban hasta la fecha, sin más trámite 
pasarán a fornar parte de este nuevo Par
tido Veterinario.

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El Di
rector géner&l, D. Carbonero.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial 
Repoblación e Hidrología

Adjudicando definitivamente la subasta 
d e  obras en el camino forestal de la 
Fuente de la Bermeja al camino vecina

l del Campo de Ricote ( Murcia).
Visto el resultado obtenido en la subas

ta de obras en el camino forestal de la 
Fuente de la Bermeja al camino vecinal 
del Campo de Ricote (Murcia),

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al único postor, don Juan Belchí Alar- 
cón, vecino de Murcia, que se compro
mete a ejecutar las obras del camino 
forestal mencionado en una longitud de 
1.195,80 metros, comprendido entre los 
perfiles números 125. al 209 del perfil lon
gitudinal del proyecto, éntre los kilómetros 
1,687 a 2,883* con sujeción al proyecto y •
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cu el plazo designado  en el pliego de 
condiciones, por la c an tid ad  de pese
ta s  174.177,94. ofreciendo como m ejora  el 
acopio p a ra  el firme de q u in ien tos m etros 
cúbicos de p iedra , que, d e p o sita rá  sobre 
los paseos del cam ino, ten ien d o  el a d ju - . 
d ica ta rio  que o to rg ar la co rrespond ien te  
esc ritu ra  de co n tra ta - a n te  el N o tario  que 
designe el D ecano del Colegio N o ta ria l 
de M adrid, d en tro  del plazo de u n , mes, 
a  c o n ta r de la le c h a  de la publicación 
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
DO de la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. 5. p a ra  su  co
nocim ien to  y efecto.

M adrid , 22 de m ayo de 1943.—El Di
rec to r genera l, P. D., T eodoro A m óla .
Sr. O rd en ad o r C en tra l de Pagos. "Sr. Je fe  

de la Sección de C ontab ilidad . Sr. I n 
geniero  Je fe  de la 3.a D ivisión H idroló- 
g ico-F oresta l (M u id a )  y ad ju d ic a ta rio , 
don J u a n  B elch i A larcón, vecino de 
M urcia.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  
Subsecretaría

Jubilando  al Portero don Lucas Vázquez  
Cobas, por cum plir  la edad reg lam en
taria .
Jlmo. S r.: En ejecución de lo que p re

viene el a rticu lo  único 'd e  la  Ley de 
27 de d iciem bre do 1934,

E sta  S u b sec re ta ría  h a  resuelto  d ecla
r a r  iubilado, con el h ab er que por cía-, 
sificaóión le corresponda , a  Lucas Váz
quez Cobas, P o rte ro  de los M inisterios 
Civiles, con destino  en la  U niversidad , de 
S an tiag o , el cual cum ple  lá edad reg la
m e n ta ria  el d ía  de hoy, fecha  en que 
d eberá  cesar en el servicio activo.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 13 de rnavo de 1948.—Eí S ub

secre tario , Jesú s Rubio.
lim o. Sr- S u b secreta rio  de la  P residencia  

del G obierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso pura la provisión 
de una plaza de Perito Agrícola vacan
te en los C a m pos de Prácticas de la 
Sección de Enseñanzas  del In s t i tu to  
Nacional  Agronómico.

V a ca n te  en los c a m p o s , de p rá c tic a s  
de  la? E scu elas  E special dt In g en ie ro s  
A grónom os y P rofesiona l de  • P e r ito s  
A gríco las una p laza de P e rito  A gríco la , 
c o n s ig n a d a  en p re su p u es to  con la g ra 
tificación  a n u a l de 1.500 pese ta^ , y de. 
a cu e rd o  con lo p reven ido  en di a p a r ta 
do c u a rto  de  U O rden  m in iste ria l de  5 
de  dici- m bre de  nyjo (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D L L  É S T A IX ) del 17) ,

E s ta  D irección  G en era l ha resu e lto  
a b o r d a r  su p r o v i n o ; ,  por concurso , en 
las s ig u ien te s  co n d ic io n es:

p r im e ra . P a ra  to m a r p a r te  en ¿1 se 
p re c isa  ser J’e rilo  A gríco la  d d  E s tad o  
en se rv irá  activo y ha lla rse  depurado  
fav o rab lem en te .

•S eg u n d a. P osee r a m p l i o s  conoci
m ie n to s  p rác tico s de los p rinc ip a les  cul
tivos y a p ro v ech am ien to s  dr Ta P e n ín su 
la, ta n to  * h e rb áceo s com o a rb u s tiv o s  y 
a rb ó re o s . ^.

T e rc e ra . T ra d u c ir  c o rrec tam en te  del 
fran cés o b ra s  que tra ten  d e  las m a te ria s  
a  q u e  sr refie re  la condición a n te rio r.

L as in s tan c ia s , co n c ia  re lación  d o cu 
m en ta l razo n ad a  de m érito s  y certifica
d o s u hoja de serv icios q u e acred itan  
re u n ir  ’a.s co n d ic io n es ex p resa d a s , • h a 
b rá n  de  ten er e n tra d a  en el R e g is tro  
G e n e ra ’ de este M inisterio  en el plazo

uv q U i. i . : -  m a s  na tura jes, a e - u f i - r  d*ví 
Móldente a !n publicación de la présenlo  
Orden m  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S P A D O .  '

T ra n sc u rr id o  d icho  plazo, se rán  re - 
mi lidia? al lim ó. Sr. D irec to r de las E s
cuelas E special de ingeni- ros A gróno
m os y P ro fesiona l de P erito s A gríco las, 
p a ra  que, previo in íorrm  de la Ju n ta  de  
P ro feso res de las m ism as, eleve a e sta  
D irección  Genera., la p ro p u esta  co rres
p o n d e n te

L o  q u e  se hace publico  p a ra  g enera l 
conocim ien to .

M adrid , 29 de  enero  de iq-jS.—El D i
rec to r genera !, R am ón  IL rre iro .

M. DE O B R A S  PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Resolviendo otorgar la concesión solici

tada por don A n ton io  J im én ez  Villa 
para aprovechar aguas sobrantes del 
río S egura con destino a riego de la 
f inca  "La G u in d á" , en t érm ino de A l
m o ra d i (Alicante).
Visto el ex p ed ien te  incoado por don 

A ntonio  Jim én ez  Villa, p a ra  ap ro v ech ar 
ag u as so b ran tes  del río Segura , en c an 
tid a d  de 20 litro s  por segundo, con des
t in o  a  n egó  de la tinca «La G uinda» , en 
térm in o  de A lm oradi (A licante), a su n to  
en el cual ha  in fo rm ad o  el C onsejo  de 
O bras Públicas,

Este M inisterio , oído el d ic tam en  em i
tido  por d icho C uerpo consultivo, h a  re 
suelto  o to rg ar la concesión so lic itad a  con 
sujeción  a  4as sigu ien tes co n d ic io n es :

1.a El cau d a l a d e riv a r será  como m á 
xim o el de 20 litro s  por segjundof que se 
u tiliz a rán  so lam en te  en el riego de las 
5,1366 h e c tá re a s  señ a lad as  eil el p lano  del 
proyecto  que aco m p añ a  a  su petición.
✓ 2.a fcia el piazo de tre s  meses, con tad o  

a  p a r ti r  de la  fech a  en que se publique 
esta  concesión en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, p re se n ta rá  en la C om isa
ría  de Aguas- un  proyecto de to m a  y ele
vación que ha  de ser ap robado  por la  
D irección G en era l de O bras H idráu licas, 
sin  cuyo requ isito  y el rep lan teo  por la  
C om isaría  no p o d ran  ser com enzadas es
ta s  obras, las cuales se su je ta rá n  fu n d a 
m en ta lm en te  a  .las condiciones -siguien
te s :  .

a) La to m a  se estab lece rá  de fo rm a  
que el u m b ra l de e n tra d a  del ag u a  en 
ella sea ta l  que no p en etre  ín te r in  'n o  
v ie rta  por encim a de la co ronación  de la 
presa  de G u a rd am a r.

b) El nivel de este  u m b ra l sobre Ala  
.superficie del río se rá  fijado por la  C o -1> 
m isa ría  de A guas del río Segura.

c) La to m a  se d ispondrá*en  forma, que 
por ella no p en e tre  en n ingún  caso u n  
caudal su p erio r a l de los 20 litro s  po r 
segundo concedidos y ve rtien d o  el agua- 
a  u n  depósito  desde el que se e x tra e rá  
p a ra  ser elevado por el grupo  m oto- 
bom ba.

d) En el re p lan teo  de e stas obras se 
se ñ a la rá n  en el terren o , por lo m enos dos 
re fe ren c ias  a  pu n to s in v ariab les dél te 
rren o  o por m edio de m ojones o h ito s  que 
te n d rá n  por objeto  el que en todo m o
m en to  p ueda  ser com probada la  s i tu a 
ción  de la tom a, ta n to  p lan im é tric a m e n 
te  como su nivel sobre la  superficie del 
río y de la  Coronación de la  p resa  de 
G u a rd am a r.

3.a El concasionario  e s ta rá  obligado a  
d a r  cu en ta  a  la  C om isaría  de Aguas b a 
jo  cuya inspección y v ig ilancia  queda  este 
ap rovecham ien to , ta n to  d u ra n te  la  e jecu 
ción de., las obras como en su ex p lo ta 
ción. deí com ienzo j y fin de las obras p a ra  
efec tuad  el reconocim ien to  final, del que 
se le v a n ta rá  la  co rresp o n d ien te  ac ia , 
co n stan d o , en ella no sólo el cum plim ien
to  de las obligaciones de estas condicio
nes y cu an to  se p rev iene en las disposi

ciones vigentes, sino lo re la tivo  a  las r e 
ferenc ias que .se p rev ienen  en el a p a r ta 

ndo de la condición segunda.
4.a D ada la índole de este ap ro v ech a

m iento, a si como las c ircu n stan c ias  que 
en el m ism o concurren , la p resen te  con
cesión se otorga a  perp e tu id ad , pero sin  
derecho del concesionario  a  reclam ación  
a lguna , ni a  indem nización  de n in g u n a  
clase, n i por n in g ú n  concepto, por las  
obras de em balse que realice  o rég im en  
de caudales qu e  establezca la  C o n fed era 
ción H idrográfica del Segura , b ien con 
las aguas regu ladas o con las c ap tad a s ; 
quedando  obligado, en  cam bio, a  u tili
zar los caudales que le pueda  su m in is tra r  
la C onfederación, si e n tre  los te rren o s 
de nuevo regadío, con esos caudales so 
h a lla n  com prendidos los de este ap rove
cham ien to , con ‘todas las obligaciones quc¿ 
se p rescrib an  y shan in h eren te s  a  ellas.

5.a Se o torga esta  concesión a  p e rp e 
tu id ad , sin  perju icio  de tercero  y d e ja n 
do a  salvo el derecho  de prop iedad  y de
cre tándose  las serv idum bres legales que 
le conceden las d isposiciones vigentes, de- 
oiendo ser respetados, sin  m erm a a lgu-, 
na , los caudales so b ran tes  de agua  con
cedidos con a n te rio rid a d  a  esta  fecha ,

■s con arreg lo  a  las cpndisiones con que 
í u m n  o to rgados p a ra  los ap ro v ech a 
m ien tos de «Riegos de L evante , S. A-», 
y dem ás concesionarios de aquéllos.

6.a Q ueda su je ta  e sta  concesión a  to 
das las disposiciones v igentes o que se 
d icten  en lo sucesivo de ca rá c te r  social, 
fiscal y de protección a  la in d u stria  na -

^cional y le sean  de aplicación.
7.a. C ad u cará  cSta concesión, ad em ás 

de pr.r lo d e te rm in ad o  en la condición  
cuarta , por el incum plim ien to  de cu a l
quiera de estas condiciones y en los ca 
sos previstos en las disposiciones vigen
tes, inccando  el oportuno  expedien te  con 
arreglí a la Ley y R eg lam en to  de O b ras 
P uéhcas. salvo en el caso d e te rm in ad o  en  
la  condición 4.a, que cesará  sin  m ás t r á 
m ites. ,

Y hab iendo  acep tad o  el pe tic io n ario  la s  
p re in se rtas  condiciones y rem itid o  pó li
za de 150 pesetas, según  d ispone la  v i
g en te . Ley del T im bre, que queda u n id a  
ai- expediente, de orden* del Excmo. .se 
ñ o r M inistro , lo com unico a  V. S. p a ra  
su conocim iento, el del in te re sad a  y de
m ás efectos, con publicación en  el «Bo
letín  Oficial;' de la  provincia.

Dios guarde  a  V. S. mu'chos años.
M adrid, 9 de m areo de 1948.—El D i

recto r general, Francisco* G arcía  de Sola.
Sr. Ingen iero  D irecto r de la  C o n fed era 

ción H idrográfica  del Segura.

A utorizando al Grupo Sindical de Colo
nización núm ero  2 de Quemada ( B ur
gos) para aprovechar aguas del río 
Aranzue los, en térm ino  de Quemada,  
con destino a riegos.

Visto el expedien te  incoado por. el G ru 
po S iñd ica l de C olonización núm ero  2 de 
Q uem ada (Burgos) p a ra  ap ro v ech ar 
ag u as del rio Aranzuelós, en té rm in o  -de 
Q uem ada, con destino  a  riegos,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  acceder a  
lo solicitado, con su jeción  a  la s  s igu ien tes 
condiciones:

1.a Se au to riza  al G rupo  S ind ica l de 
Colonización núm ero  2 ‘de Q uem ada (B u r
gos) p a ra  ap ro v ech ar 180 (c ien to  ochen
ta )  litros de agua  por segundo, derivados 
del rio Aranzuelo, en térm in o  de Q u e n a 
da, con destino  al riego de u n a  zona de 
te rren o  de 157 Ha. de extensión, ú til a  
tra n s fo rm a r  en regadío.

2.a Las obras se e je cu ta rán  con arreg lo  
al proyecto p resen tado , suscrito  por el 
Ingen iero  de C am inos don  Pedro  G arc ía  
O rm aecliea  y C asanovas y po r el Ingen ie
ro Agrónom o don C arlos V aidés Ruiz, con 
fecha de noviem bre dé 1944:

3.a Las obras com enzarán  en el plazo de 
tre s  (3) meses, a  c o n ta r  de la  fecha de 
publicación de la  concesión en el B O L E 
T IN -O F IC IA L ' DEL ESTADO, y hab: J*.i
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de terminar en el de uno (1). a partir del 
comienzo

4.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la industria 
nacional, contrato y accidentes del traba
jo  y demás de carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
'inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, y fciendo de 
cuenta de la entidad concesionaria los 
gastos que por aquellas se originen, de
biendo * darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras, y previo 
aviso a la entidad concesionaria, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

6.a Una vez ejecutados por la Confe 
deración del Duero los canales de Aran- 
dilla, se integrará en la general de esta 
toma la zona que se* pretende regar, to
mando entonces el agua de estos canales 
y sometiéndose la entidad concesionaria 
al abono del canon y ordenación que en 
su díá se estipulen.

7.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad.

8.a La entidad concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

9 a El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de récono- 
cimiénto final de las obras.

10. Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las, servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejandp 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

13. El caudal concedido queda adscrito 
ft las tierras que se beneficien con él y. 
por consiguiente, no podrá ser cedido, re
servado o transferido con independencia 
de dichas tierras.

14. En* el periodo de ejecución de las 
obras, los propietarios de las tierras be
neficiadas con esté aprovechamiento de
berán constituirse en Comunidad de re
gantes, presentando en la Confederación 
del Duero los proyectos de Ordenanza y 
Reglamento, de acuerdo con lo que pres
cribe la vigente Ley de Aguas, los cuales 
serán aprobados antes de que se lleve a 
efecto el trámite que preceptúa la condi
ción quinta, referente a la aprobación del 
acta de reconocimiento final de las obras, 
inscribiéndose’ el aprovechamiento a nom- . 
bre de dicha Comunidad.

15. jCaducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
ieasos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de ciento cincuenta pesetas, según dispo
ne la 'vigenté Ley del Timbre, de 18 de 
abril de mil novecientos treinta y dos, 
que queda unida al espediente, de orden 
del Excmo. Sr. Ministro lo comunico a

V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.
 Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de* 1948.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando la subasta de las obras de 

abastecimiento de agua a San Lorenzo 
del Escorial (Madrid).
Hasta las trece horas del día 21 de1 ju

nio próximo se admitiián en lá Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
9.490.647,92 pesetas.

La fianza provisional, a 124.906,48 pe
setas. ^

La subasta' se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 del mismo mes de junio, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto durante el mismo pía-, 
zo e n ' dicha Sección de Obras Hidráuli
cas y en los Servicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

847—A. C.

Adjudicando a don Juan Ania Díaz la su
basta de las obras de «Abastecimiento 
de aguas de Algar de Palancia (Valen
cia)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de lis  obras de 
abastecimiento de aguas de Algar de Pa
lancia (Valencia) a don Juan Ania Diaz, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 320.150 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 322.173,43 pese
tas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

De orden éomunicada por el señor Mí* 
nistrp lo digo a V. S. para sir conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y .^económicas.

Dios guarde* a V S. muchos años. 
Madrid* 19 de mayo de 1948.—El Di- 

u rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.
Adjudicando a don Melquíades Velilla 

Fuentes la subasta de las obras de «Es
tación de aforos sobre el río Ebro en 
Castejón (Navarra)» .
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las pbras 
de estación de aforos sobre el rio Ebro 

. en Ca*stejón (Navarra) a don Melquíades 
Velilla Fuentes, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 239.649,71 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 253.597,57 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata./

De orden comunicada por él señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de u n 'e jem 
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos año?. 
Madrid, 19 de mayo de 1948.—El Direc

tor genefal, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R Í A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 

se ha de celebrar en Madrid el día 
5 de junio de 1948 

Ha de constar de cuatro serles de 50.000 bi
lletes cada una, ai-precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pese
tas, distribuyéndose 5.181.750 pesetas en 
7.200 ^premios para cada serie de la ma
nera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ........       600.000
1 de ............................................. 300.000
l 'd e  ................................................. 150 000

8 de 7.500 .................................  80.000
1.388 de 1.500 ....................................  2.082.000

499 de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales.t 
a las del que obtenga el
premio primero .................... 748.500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una. para los 99 
números restantes, de la 
centena del premio primero 148.500 

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ...............,....................  148.500

99 ídem de 1.500 id. id . para 
los 99 números restantes de 
la centena de.» premio 3.'* 148.500

2 Idem de 10.000 pesetas cada 
una, para .os números an
terior y posterior al del pre
mio primero .........................  20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para
los del premio segundo ... 16.000

2 ídém de 4.950 id. id., para
los del premio tercero .......  9.900

4.999 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igual 
a la dei que obtenga el pre
mio primero ..........................   749 850

7.2CQ . 5.181.750
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean ígim*. 
les a -’as del que obtenga el premio prh 
m* /o  son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al biliere; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los > i.Cimeros an
terior y *posterior de los tres premios n \* 
yores que si saliese premiado el numero 1. 
su anterior es el número 50.000, y si éste 
iuest* ei agraciado, ei oiheie numero i sera
el siguiente Para la aplicación de las1
aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobren
tiende que si el prem4o primero corres
ponde por ejemplo, al número 25, se con
sideran agraciados l o s  99 números res
tantes úl la jntena, es decir aesde 
el 1 al 24 desde el 26 al 100. y en
igual forma la6 aproximaciones de los do9 
primeros premios restantes —Tendrán de
recho al premio de 1.500 pesetas, según 
qutd.. dicho toaos ios billetes cuyas pos 
últimas cifras sean iguales a las dei quo 
obtenga el premio primero. — igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio 
elel billete, como ya queda expuesto todos 
les números cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el premio primero.— 
El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del Ramo.— 
En la propia forma se hara después lin 
sorteo especial para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid. Estos 
actos serán públtcos. y los concurrentes, 
interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones' sobre dudas que tengan respecto 
a las operaciones de los sorteos.—Al día 
siguiente de efectuados éstos, se expon
drán al público las listas de, los números 
que obtengan premio, único docum ento 
poi el uie "t ejvctuarán !o<-. muros «esoJti
lo prevenido en el artículo 12 de la Ins
trucción dei Ramo, debiendo reclamarse 
<. * exhibición d~ loe billetes oónforme a 
lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros se pagarán en las Admlnlstra- 
cionpe en oue se vendan los billetes 

Madrid, 29 de diciembre de 1947.—El Di
rector general, Fernando Roltíán.


